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Cí"randes acontecimientos políticos se preparan, si no 
miente la opinión pública, y las esperanzas de muchos 
no quedan fallidas. Transcurridos tres meses después 
de la disolución de las pasadas Cortes, medida tan d i 
versamente interpretada y con tan opuestos sentimien
tos recibida ̂  no h a j español que se interese por el 
porvenir de su pais y la suerte del gobierno represen
ta t ivo , que no tenga fija la vista en el Congreso cu
yas sesiones acaban de abrirse j á cuja marcha se han 
querido oponer tantos obstáculos, para adivinar el es-
píi-itu con que juzgará de lo pasado j el rumbo que 
seguirá al través de los sucesos futuros. A nadie se le 
esconde cuál será la índole de la mayoría que va á 
e m p u ñ a r el cetro parlamentario-, no hay quien des
conozca que un sistema político ya ensayado diferen
tes veces va á dominar de nuevo en el gobierno y dar 
una tendencia conocida á las instituciones-, pero aun es 
dudoso hasta qué punto se desarrollarán sus consecuen
cias por los recientes Diputados, y si las mudanzas que 
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anuncian generalmente en el régimen establecido 

serán tales que justifiquen los sombríos temores de los 
unos ó confirmen las alhagüeñas esperanzas de los otros. 
No faltan pronósticos siniestros, n i tampoco profecias 
venturosas ; lo esencial seria estar cierto de que ó los 
unos ó las otras se habian de realizar para prevenir á 
tiempo considerables daños ó entregarse desde luego á 
una fundada alegria. 

Mas en esto consiste cabalmente el problema. En 
el transcurso de nuestra revolución han salido vanos 
tantos agüeros al parecer infalibles, se han evaporado 
tantas esperanzas en apariencia justas y leg í t imas , que 
es permitido dudar un tanto de las aserciones de los 
partidos y aguardar un desenlace distinto del que ellos 
iesperan, dejando al tiempo solo la decisión de aquello 
que ahora seria aventurado predecir. ¿Ki qué hombre 
imparcial y desapasionado pudiera adivinar la solución 
que tendrán en lo sucesivo las cuestiones pendientes por 
entre el velo espesísimo que lo presente encubre? A l 
rumor de las ágrias acusaciones que de uno á otro ban
do se cruzan, al eco de las injurias que los combatien
tes se prodigan, al ruido de la recia tormenta que sus 
pasiones é intereses han levantado en la superficie de 
nuestro suelo, es difícil decidir desde luego de qué 
parte se halla la justicia y de cual la sin razón , donde 
se encuentra la verdad y en qué lado está la mentira, 
quienes son los que hablan por convicción y sinceri
dad, y quienes los que llevan la palabra con hipo
cresía y por interés de partidos. E l nombre de Liber
tad es un grito de guerra común en los dos campos; la 
Constitución de 1837, una espada de dos filos de que 
usan indiferentemente unos y otros ; el trono de Isa
bel I I , la ejida con que ambos se guardan 5 y en 
semejante anarquía de voces , en tal confusión de 
ideas y baraúnda de armas, no vale reconocer la^ 
divisas de los que pelean para saber quienes son y 
el ejército á quien pertenecen: «que las instituciones 
peligran; que el Código Constitucional sucumbe y el 
despotismo está en vísperas de t r iunfar :» dicen los unos 
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alzando el grito hasta el cielo, al paso que los otros 
claman con ufanía j en tono de vencedores: «La anar
quía ha salido al fin vencida un esfuerzo mas, y el 
orden, las leyes j la Constitución quedan para siem
pre afianzados.» Lo uno y lo otro podrá ser cierto-, lo 
uno y lo otro podrá ser falso; pero mientras que el 
tiempo da la razón á cualquiera de los dos pronóst i 
cos o no se la da á ninguno, no estaría de mas pregun
tar á los primeros, si en sus dias de dominación hicie
ron por esas instituciones todo cuanto dehia esperarse 
de hombres de puro y acendrado liberalismo para po
nerlas á cubierto de los ataques que recelan ; y á los 
segundos, si ese orden de que blasonan ha estado tan 
sólidamente establecido en su época que hayamos de 
lisonjearnos con la esperanza de ver asegurado su i m 
perio de un modo sólido y estable •, á los unos y á los 
otros, si es el amor á la Const i tución, si es el ódio á 
la anarqu ía , si es el bien púb l i co , en fin, lo que preo
cupa esclusivamente sus ánimos al hablar de esta ma
nera, ó si sus palabras son inspiradas por motivos me
nos nobles y desinteresados. Porque si encontrásemos 
que el orden y la libertad era precisamente aquello de 
que menos se cuidaban, que para ellos no existia mas 
cuestión que la de ganar ó perder las sillas ministe
riales, y que esos gritos contradictórios no pasaban de 
ser un ardid de guerra para marchar al asalto del po
der supremo^ ¿qué fe podríamos dar á los dichos de 
hombres que, á trueque de desacreditarse entre s í , no 
reparan en emplear la culpable táctica de alarmar v i 
vamente al pais ó engañar vilmente su confianza? ¿ A 
q u é preocuparnos entonces de temores ó esperanzas que 
ellos mismos saben no han de realizarse ? 

Lo desgraciadamente cierto, que no está ni pue
de estar sujeto á discusión, lo que parece han o l 
vidado los partidos , pero que todo buen español 
recuerda y llora de continuo con tristes y amar
guísimas l ág r imas , es que la causa pública se en
cuentra hoy en un estado bien poco lisonjero. A l cabo 
de siete años de una lucha desastrosa, empeñada por 
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conquistar instituciones que libertasen á la nación de 
caer en el abismo ú que corria á sepultarse en brazos 
de la monarquia absoluta, la ílor de nuestra juventud 
ha sido devorada , nuestros tesoros lian quedado exaus-
tos y nuestras fuerzas están consumitlas •, y esas institu
ciones, objeto de nuestras ansias, áncora de nuestra 
salud se encuentran hoy débiles y vacilantes todavia-, 
y lo que es peor, las esperanzas que de ellas se ba-
bian concebido para la dicha y prosperidad de España, 
se lian ido disipando una por uua basta el punto de 
no encontrarse apenas quien crea ya en la restauración 
de nuestro pueblo y en su engrandecimiento futuro. 
Desde la instalación de las instituciones representativas, 
el pais ha visto con asombro crecer hasta la inmensi
dad el montón de sus calamidades, habiendo ido los 
infortunios públicos en una progresión creciente tan 
acelerada, que la imaginación se aterra al considerar 
cual será el término de tanto padecer, el postrero de 
los males que aun estamos destinados á sobrellevar. Na
da alhagüeña á la verdad era la si tuación de la pen ín
sula en 1833, pero ¿cuánto roas sombrio es el cuadro 
que presenta á los ojos del observador, ahora que la 
contempla víctima de una guerra c i v i l , sin ejemplo en 
nuestros anales, y luchando á brazo partido con una 
revolución política que no ha producido otro efecto que 
aumentar el mímero de los malos españoles que bajo 
tan distintas formas y en tan opuestos bandos desgar
ran las entrañas de la patria que les dio el ser? ¿ N o 
ha empeorado nuestro estado interior, no ha desmere
cido nuestra consideración en el estrangero, no cunde 
mas rápidamente la disolución por las entrañas de nues
tra sociedad? ¿Cuándo se ha presentado para nosotros 
mas infausto lo presente, n i mas envuelto en tinie
blas el porvenir? ¿Qué síntomas de vida ofrece hoy el 
espíritu público que no sean un escepticismo, una des
confianza jeneral de los hombres y de las cosas, que han 
ido disipando una por una cuantas ilusiones .risueñas 
conservábamos todavia ? 

Terrible acusación resulta de aquí á primera vista 
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contra el gobierno representativo. No parece sino que 
el despotismo, al aumentar indefinidamente el n ú m e r o 
de nuestras desventuras en la era de la libertad , lia 
querido malquistarnos con ella j hacernos maldecir el 
sistema Constitucional para reconciliarnos con su bárba^ 
ro y abominable yugo ^ pero si lo ocurrido entre noso
tros estos úl t imos años puede hasta cierto punto darle 
algunos visos de r a z ó n , la historia entera le demostrar 
ria lo i legít imo de sus pretensiones y lo vano de sus 
esperanzas. Esta le enseñaria que para que las institu-r 
ciones constitucionales produzcan los saludables frutos 
que el consentimiento unán ime de los pueblos les atri-r 
buye , es menester que echen raices profundas y nu-r 
merosas en el pais en que se introducen, sin lo cual 
es en valde esperar se cicatricen las llagas que solo ellas 
pueden curar. Todos los gobiernos representativos han 
recorrido exactamente las mismas fases que el nues
tro 5 la aurora de la mayor parte de ellos ha ido acom
pañada de iguales ó mas densas nubes y siempre han 
tenido que transcurrir muchos años antes de que , pa
sada ya la época de las tormentas, fertilizase el sucio 
un sol de bonanza y de ventura. Eu el laberinto de 
desgracias que nos ha dejado el poder absoluto, aun 
debemos dar gracias á la Providencia de no haber sido 
peor tratados , teniendo poco que envidiar á otras na
ciones que hubieran querido seguramente salir á la mis
ma costa de sus garras fatales y sangrientas, j Hubie
ra sido fácil la misma consolidación del gobierno cons
titucional en Francia, no habiendo existido los t i em
pos azarosos de 93 y la época triste de la restauración? 
¿Gozarian ahora los ingleses de las instituciones que 
con razón causan nuestra envidia, si los nombres de 
Cromwel y de los Estuardos no figurasen en la historia 
de aquel pueblo? ¿ P o r q u é , pues, nuestra patria ha
brá de sustraerse á la coinun ley? j P o r que no habrá 
de aclimatarse en una nación que forma parte inte
grante de Europa, el r ég imen que la esperiencia ha de? 
mostrado que es tan conveniente y acomodado para los 
estados europeos en general? 
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No^ no echemos á las insLiluciones vigentes la cu l 

pa de los desastres sobrevenidos después de su adveni
miento, n i menos las acusaciones de haber creado la 
situación de que h o j encontramos tanto embarazo pa
ra salir: culpemos por el contrario á ese mismo despo
tismo que nos ha relegado una obra inmensa y poco 
menos que imposible, á ese despotismo cujos hábitos, 
espíritus j preocupaciones se han empapado en nuestra 
sangre é incrusteádose en nuestros huesos, sirviendo asi 
de obstáculo á que el gobierno constitucional adquirie
se bastante fortaleza j robustez para poder desarrollar 
latamente todas sus consecuencias. U n pais sometido á 
una organización absolutista, fuerte, compacta j homo
génea , como lo estaba el nuestro, no verifica fácil
mente su tránsito al liberalismo: primero que desa
parezcan las costumbres j pierdan su fuerza las opinio
nes creadas por el régimen precedente , antes de que 
cese el impulso comunicado por él mismo al espíri tu 
general de la nación j se haga una renovación comple
ta en las ideas sobre que fundaba su legi t imidad, e l 
nuevo sistema tiene que luchar forzosamente con obs
táculos que entorpecen su marcha, debilitan su acción 
y le hacen participar en cierto grado de los mismos v i 
cios del a n t i g ü o , vicios que , resaltan tanto mas en él 
cuanto que le es imposible combatirlos con iguales an
tídotos que anteriormente. Los hombres son supersti
ciosos con todos los ídolos: tanto vale que el Dios se 
llame libertad como r e j absoluto, si al uno y á la otra 
se le rinde una adoración fanática y ciega, si bajo el 
uno ó la otra reina el mismo sistema de intolerancia 
y el propio espíritu de esclusivismo. Esta intolerancia, 
este esclusivismo de que ha dado muestras entre noso
tros el partido liberal con el partido contrario, han si
do precisamente el principal escollo en que ha trope
zado el sistema Constitucional al tomar pie en nuestro 
suelo. A los enemigos que debia naturalmente atraer
le su mancomunidad con la causa dinástica, se han agre
gado otros muchos que , á no haberse visto arrojados 
como inmundos parias del seno del liberalismo, se hu -
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hieran mostrado subditos sumisos é indiferentes de l 

f obierno^ ya qpe no amigos fieles y decididos. Y no se 
iga que solo ha presidido á tales proscripciones la ne

cesidad de refrenar la audacia de los carlistas y de cas
tigar sus intolerahles desafueros , porque no pocos hom
bres cuja culpa era pensar de diverso modo que los 

Eartidarios del sistema dominante ^ pero pacíficos y 
onrados ciudadanos por lo demás , han sido envueltos 

en ellas sin otro motivo que desposeerlos de los em
pleos que ocupaban ó de satisfacer venganzas estériles 
y mal empleadas. Hoy mismo que seis años de régi 
men representativo debieran al parecer habernos inspi
rado sentimientos mas tolerantes, hoy que la semilla 
de la libertad deberia haber purificado las creencias y 
las opiniones creadas en nosotros por la educación ser
v i l que todos hemos recibido en nuestra infancia ¿no 
oimos á muchos declarar con la mejor buena fe hos
ti l idad perpetua á la fracción absolutista que no ha em
p u ñ a d o ó ha depuesto ya las armas, negarse á admi
t i r la a participar del derecho común y hasta lamentar 
la imposibilidad de conseguir su completo esterminio pa
para robustecer lo que ellos llaman un sistema de ilus
tración y de libertad ? j No les oimos escandalizarse á la 

1primer palabra que suelta un hombre generoso de to-
erancia y olvido? ¿ Y cómo ha de ser posibje la con

clusión de la guerra c iv i l mientras predominen semejan
tes ideas en el seno de nuestro partido? ¿Y cómo se 
han de calmar las pasiones y tranquilizar los ánimos 
para atraer esclusivamenle la atención general hacia las 
grandes é importantes cuestiones de interés nacional? 
¿ Y c ó m o , en fin, se han de consolidar las instituciones, 
no haciéndolas descansar sobre el amor y la confianza 
de todos los españoles y aplicándolas de un modo pací
fico, regular y estable á la elevación del monumento 
de la felicidad públ ica? 

Iguales hábitos de servidumbre , el propio espír i tu 
de esclusivismo, la misma estrechez de ideas y de 
opiniones que han falseado tantos años el carácter na
cional durante los monarcas absolutos, han producido 
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en gran manera las divisiones naeidas enlre los mismos 
liberales, dando origen á las faeciones políticas que 
hoy hacen resonar los aires con sus mutuas recrimina
ciones. Que en un gobierno constitucional existen ne
cesariamente partidos j bandos encontrados que cho
can entre sí por sus opiniones j se rozan en sus inte
reses, es cosa no ignorada por cuantos saben que la 
esencia de estos gobiernos consiste principalmente en la 
discusión libre y amplia de las ideas y en la pugna 
continua de las unas con las otras ^ requisito indispen
sable para encontrar la verdad, j asegurar el acierto; 
pero que esta discusión j esta pugna se conviertan 
por el partido liberal de España en una lucha violen
ta y encarnizada que le estravia hasta el punto de 
aborrecerse entre sí mas que aquellos que le hacen la 
guerra con las armas en la mano, en una lucha en que 
todo se defiende menos un cierto orden de principios 
y un sistema dado de gobierno, seria de todo punto 
inconcebible sino hiciese aun seis años que tremolaba 
libremente en España el pendón del absolutismo. Por
que en efecto ¿qu ien persuadiría á los unos que á los 
otros puede asistir razón , acostumbrados como están 
todos á verla tener siempre universal y absoluta? ¿Quien 
seria capaz de hacerles discutir con imparcialidad, y 
templanza las cuestiones que han visto resolver siempre 
por la fuerza y el capricho? ¿ D e qué modo se les ha
ría comprender que no es asi como se sirve al pais y 
á la causa que cada bando sustenta, si jamás han te
nido idea de lo que es la libertad de opiniones? ¿ Y 
pudiera con tales elementos ser leal y comedido el com
bate , ilustrada y fecunda la discusión? 

Otras causas mas innobles todavía , acaso mas po
derosas, pero fortuitas y pasageras por fortuna, han 
venido á agriar la lucha de las facciones y á encarni
zar doblemente las enemistades que las dividen. Enco
mendada nuestra revolución á las manos de los hom
bres mas influyentes del país y á quienes su posición 
social ponia en el caso de aspirar á satisfacer una am
bición en cierta manera l eg í t ima , desde el principio 
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de aquella se lian dedicado á despojar de Lodas las ge-
rarquias políticas y administrativas ¡i los que estaban 
en posesión de ellas por el poder absoluto y á dispu
tarse entre sí estas mismas gerarquias en que cada cual 
se creia mas digno de entrar, olvidándose completa
mente de que no debían ser recompensa de servicios 
prestados á la patria a quien todos tienen obligación 
de servir desinteresadamente^, sino un campo para con
traer nuevos merecimientos, un nuevo altar de sacri
ficios y una nueva carga por lo mismo que se impo
nían aquellos que las ocupaban. De aquí un nuevo ger
men de división entre los individuos de la comunión 
liberal-, de aquí la baja y monstruosa alianza que se 
ha hecbo entre las creencias políticas y los intereses 
particulares, entre la cuestión de principios y la cues
tión de pei'sonas ; de aquí el carácter destemplado y 
furibundo que, por lo egoístas y lo personales, han 
revestido las contiendas de los partidos. 

E l resultado ha sido que distraídos los bandos po
líticos con el fin de llevar adelante sus planes intere
sados y ambiciosos, entregacos enteramente al rabioso 
furor de sus odios y de sus discordias, han perdido 
de vista el bien público y olvidado el principal de sus 
deberes. En vez de consagrarse esclusivamente á res
taurar esta pobre nación tan ostígada por el despotis
m o , no han pensado sino en aumentar cada día mas 
la crudeza de la lucha que los trabaja, redoblando las 
injurias y acusaciones recíprocas de moderados y exal
tados lo que no quieren conocer es culpa de todos 
ellos. En lugar de acreditar las instituciones á los ojos 
del pueblo haciéndole comprender sus beneficios y sen
t i r su saludable in í luencia , le han presentado solo el re
pugnante cuadro de la lucha de sus ambiciones, su-
jiriéndole la idea de que entre el gobierno constitu
cional y el r ég imen absoluto no hay otra diferencia 
que haber sucedido ciento ó doscientos reyezuelos á un 
solo monarca despót ico , pero cuyo despotismo pesa 
menos que la tiranía de unos cuantos hombres que, 
animados de pasiones mezquinas y movidos por des-
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preciables intereses, gobiernan todavía peor. Las con-, 
secueneias de esta conduela son bien notorias. La si
tuación del pa í s , no h a j que hacerse ilusiones , es mu
cho mas triste que antes de empezar por tercera 
vez en España el sistema represen la t i vo, y a ello na
die ha contribuido tan principalmente como esos par
tidos de que hablaba antes. Injusto seria no admitir , v 
ya le tengo reconocido asi,, el influjo de otras causas 
derivadas del orden natural de las cosas é indepen
dientes todas de la voluntad humana ' pero es preciso 
confesar que aquellos han hecho cuanto estaba en su 
mano para acrecentar el numero y la pujanza de ellas, 
prolongando la agonía de la nación durante sus prime
ros esfuerzos para conquistar el gobierno constitucio
nal. ¿Qué es lo que ha prolongado hace siete años la 
guerra civi l sino la neglijencia , la imprevisión y los 
errores de toda clase, de los hombres en ellos afiliados? 
rQuienes, sino ellos han retardado de esta manera el 
triunfo de la libertad española y el aniquilamiento de 
íos muchos enemigos que la combaten? ¿ A. quienes, 
sino á ellos debe culparse de que las instituciones no 
se encuentren suficientemente firmes y robustas para 
resistir victoriosamente los embates combinados del 
despotismo y de la anarquía? ¿Quiénes Miá involu
crado la hacienda, desorganizado la administración, 
pervertido la moral social y envilecido la autoridad 
suprema? ¿Quiénes , en una palabra, han malogrado 
la grande y gloriosa revolución que con tan a lhagüe-
ños principios inauguraba? Sobre este punto apelo a 
la conciencia p ú b l i c a , apelo al parecer de todos los 
hombres honrados, apelo sobre todo á ese odio un i 
versal que persigue á los que son causa de tales de
sastres , y espero no quedar desmentido. 

Pero no para aqui todo. No satisfechas todavia 13si 
facciones políticas con haber puesto al pais en un es
tado tan crítico y alarmante , aun piensan seguir la
brando su ru ina , ensañándose con nueva fiereza en la 
batalla y disponiéndose á vengar sobre él los resenti
mientos que respectivamente abrigan. Posesionados 
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ahora los conocidos con el nombre de conservadores de 
gran parte de los escaños del Parlamento, siguiendo 
las cosas el curso que siempre, no teniendo quien em
barazase la marcha política de sus prohombres, no se
ria de es t rañar que volviesen á poner en juego perso
nas y medidas tan funestamente ensayadas y con tanta 
jrsticia reprobadas por la opinión j que para guarecer 
el cuerpo social de los golpes de una arma poderosa 
y terrible, coartasen la acción de la prensa, esta insti
tución objeto de la animadversión de todos los que 
han mandado en ambos partidos: que á t í tulo de real
zar la corona y de que cobre mayor prestigio y au
toridad la compróme ta a á la primera ocasión, como 
lo han hecho desacordadamente otras veces, sino min 
tieron los periódicos de su color, haciéndola dar pasos 
degradantes y contrarios á su dignidad-, debemos en 
fin prometernos desde este momento que para afian
zar su dominación y consolidar su poder no omi t i rán 
r inguno de los peregrinos arbitrios con que han dado 
lugar á que digan sus adversarios que sus leyes eran 
la reacción , su orden la violencia y su monarquía el 
despotismo. ¿No han empezado ya su carrera aplau
diendo el estado de sitio y sosteniendo que este medio 
monstruoso de gobernar ^ en que sobreponiéndose u n 
gefe mil i tar á todos los poderes se eleva por su pro
pia autoridad á la dictadura, es compatible con un go
bierno constitucional á quien con energía y buena vo
luntad debia sobrarle fuerza para domeñar la anarquía 
y castigar á los facciosos? Si á la menor demostración 
revolucionaria de un partido vencido y desacreditado, 
si al mas leve intento de motin de parte de los hom
bres que han escogido ese camino de realizar planes 
que la opinión rechaza, abrazan e l ú l t imo de los re
cursos estreñios y mantienen las cosas bajo el mismo 
pie aun después de desvanecido el tumulto con la faci
lidad que el humo del pensamiento que le dio el ser 
¿quién puede decir hasta dónde serán capaces de llevar 
á la nación que de todo se encuentra inocente, si los 
mismos que han dado motivo á tan innecesaria dispo-
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slcion se empeñan en llevar adelante su obra , por 
débiles é impotentes que se reconozcan ? 

Noble y gloriosa carrera se abria aqui para el 
partido progresista, siempre que leal y valiente al 
mismo tiempo quisiese acometer, confiado en la jus
ticia de su causa y en el apoyo de la opinión públ ica , la 
empresa generosa de servir de escudo a la libertad con
tra los tiros que se le asestaran. Por reducido que sea 
el n ú m e r o de sus representantes en el Congreso, por 
grande que sea la mayoría que en el mimo les es con
traria \ la razón hubiera equilibrado la fuerza materialj 
y ausiliados de muchos que, aunque militasen en dis
tintas filas, no se babrian desdeñado de unirse á ellos 
para repeler mancomunadameute tentativas que creye
ran funestas y peligrosas, sus esfuerzos no serian per
didos , y aun me atrevo á predecir que la victoria hu 
biera coronado sus frentes i, pero ¿cómo esperarlo de 
un partido que al verse humillado y en derrota, no 
piensa mas que en hacer alarde de su rabia y de su 
despecho? ¿Cómo esperarlo de un partido que no sabe 
resignarse con su suerte y sacrificar en las aras del pais 
todos sus resenümientos? ¿Cómo esperarlo de un par
tido que, viendo perdida la coyuntura de recobrar el 

Í
)oder, amenaza con retirarse en masa del circo de 
lonor y gloria en que era llamado á combatir , no 

Sor sus intereses personales, sino por la mas noble 
e las causas que pueden defenderse en un parla

mento ? 
Ma l avenidos los exaltados con la derrota que aca-r 

han de padecer en las úl t imas elecciones, la cual con
t rar ía durante algún tiempo sus esperanzas de mando, 
lian apelado á medios altamente culpables para reco
brar la posición perdida. Achacando su vencimiento á 
la parcial y oficiosa conducta del gabinete y afirman
do que su victoria era infalible sin los amaños é i n 
trigas de los que le apoyaban, empezaron á proclamar á 
campana tañida la ilegalidad del mandato de los re
cientes Diputados y su incopetencia para formar parte 
en la representación naeionaL Las consecuencias de 
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una doctrina tan a n á r q u i c a , tan monstruosa > y que 
propendía nada menos que á negar la legitimidad de 
uno de ios primeros poderes del estado en nombre y 
por autoridad de un garlido , eran fáciles de eoleeir-
abjertas qne fueron las sesiones del Congreso se pre
sento una turba ignorante y sediciosa que, inspirada de 
tales prmcmms, atacó frente á frente a las Cortes mar
chando de desacato en desacato y de demasía en demasía 
hasta el cstremo de no faltar muebo para que quedasen 
disueltas de heclio y realizadas completamente las espe
ranzas de los facciosos. Los que cometieron un aten
tado tan inaudito contra el cuerpo de mas prestigio 
que hay en un gobierno representativo, los que tan 
tunosa embestida dieron á las instituciones, acaso iVno-
raBan la profundidad de la brecha que habr ían en la 
Constitución cuyo nombre invocaban; pero .rdebía su-
cederles lo mismo á aquellos que dentro del palacio 
del Congreso oían á los alborotadores? ^Podían i-norar 
por ventura que aquellos momentos críticos ponían á 
discusión la vida ó la muerte del sistema constitucional1 
* si Ja minoría exaltada había comprendido efecliva-
mente toda la gravedad de la querella, ¿por qué no 
se levanto .en masa con voz fuerte y atronadora que 
impusiese a los que gritaban fuera haciéndoles enten
der que entre ellos y los de dentro no existían s im
patías de ninguna clase? ^Por qué no paró el torren
te que acaso algunos de-sus discursos y artículos de 
sus periódicos habían hecho salir de madre? Por qué 
no dio una muestra ostensible y convincente de que la 
anarqu ía era en su concepto m i l veces mas pelÍProsa 
que el despotismo para la libertad? La razón es m u v 
obvia. Los adalides de la exaltación están acostumbra
dos a sobrenadar en esta clase de naufrajíos; no escru
pulizan como debieran los medios cuando conduren á 
sus íines ; y ahora que creían largo el camino derecho, 
ahora que teman la certeza de no lograr su objeto sino 
a tuerza de patriotismo, desinterés y moderac ión , die
ron lugar a que estallase la mina de la sedición, recur
so ya í ehzmen te desacreditado, y estalló en efecto i m -

3 
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ploránclose en medio de su estruendo el apoyo no me-
¿os ilegal del poder mil i tar (1) . Ahora que tantos pro
yectos 'han quedado completamente desvanecidos aho
ra que está perdida la esperanza de disolver violenta
mente las Cortes en que no prevalecen, ahora que no 
vislumbran ocasión de conseguir el t r i un fo , anuncian 
que se retiran para no contemplar, la ruina de la Cons
t i tuc ión , pero cualquiera diria que es por no haber 
recojido el premio de sus esfuerzos y de su constancia. 
Cuando las instituciones necesitan mas que nunca de
fensores , cuando un partido á quien llaman reac
cionario se prepara á ensayar su sistema, ellos que se 
t i tulan amigos de la l i b e r t a d , paladines del pro-
greso, quieren dejar abandonadas aquellas a la merced 
de sus contrarios y el pais sometido al yugo de las reac
ciones. Si cumpliesen su palabra, si el despecho les 
impeliese á dar este j'aso que arrebataba de la escena 
política á una porción de hombres de los que han m -
íluido desgraciadamente en los destinos de la patria, 
la libertad ganaria mucho-, tan tibios defensores, se
rian reemplazados por hombres de mas fé al menos 
en la justicia de su causa y en el triunfo de sus esfuer
zos y de sus ideas! (2) Ahora b i e n , si después de con-

(1) Las voces de F i v a E s p a r t e r o ! se oyeron vanas veres con-
f u n á a a s con los denuestos c Insultos á la Representación Nacional. 
Los alborotadores esperaban , y asi lo decían en voz alta, con lamen
table error indudablemente, que el duque de la Victoria apoyase sus 
planes revolucionarios. E l duque de la Victoria la mayor parte de 
cuya gloria, prestigio c importancia política, estriba en la lealtad 
con que dando siempre la cara al enemigo, se ha mantenido sordo a 
las ciegas invitaciones de los partidos. E l despotismo militar ha
bría sido digno aliado de la libertad que se proclamaba. Y en ver
dad es sensible que con motivo de tan escandalosos acontecimientos, 
no haya llegado hasta los pies del Trono , la voz del ilustre pacifi
cador de Vergara que ha manifestado espontáneamente sus sentimien
tos siempre que ha visto en peligro á él ó á las instituciones. Los 
amantes del gobierno Constitucional, no hubieran tachado en esta 
ocasión un paso que no podía tener motivo alguno político ni ser in 
terpretado como otros, á que se ha dejado arrastrar inspirado por 
su celo. , • i i 

(2) L a táctica usada por el partido exaltado a consecuencia _ del 
resultado de las elecciones pasadas, sobre ser anárquica y prohib í -
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siderar atentamente las respectivas posiciones de los dos 
partidos y reconocer que am^as son á cual mas enojosas 
para ellos j á cual mas desfavorables para el interés 
nacional, pretendiésemos saber la manera de salir de 
la crisis presente y conjurar la nueva nube de males 
que parece amenazarnos, ¿nos atreveríamos á confiar 

da, es errónea y de todo punto estéril . Cualquier hombre imparcial 
concederá que esas elecciones pueden resentirse de amaños ministeriales, 
que la opinión electoral ha sido acaso sofocada ó desconocida en algunas 
provincias; pero de aquí á suponer que las Cortes «crian en virtud 
de este solo hecho nulas é incompetentes, bay un abismo que solo pue
den colmar la violencia y la hiél de las pasiones políticas. ¿ P o r 
ventura seria esta la primera asamblea electiva convocada bajo la 
influencia é inspiración de ministros? ^No ofrece la historia de los 
demás países constitucionales abundantes ejemplos de Cámaras 
clejidas por medios tanto ó mas escandalosos que los que se suponen. 
;Y qué ha hecho en tal caso el partida contrario al g o b i e r n o L Q 
que hubiese hecbo ahora una oposición cuerda, ilustrada y yerda^ 
deramente constitucional: aceptar con franqueza la s i tuac ión , y 
atrincherada en ella , combatir brava y Icalmente contra el partido 
triunfante hasta dar con él en tierra y hacer recobrar toda su fuer
za á las leyes. Todos los sistemas corruptores llevan la muerte en 
sus entraiias, todos caen heridos por sus mismos filos; porque n u n 
ca será posible contentar la bidrópica ambición de los que se pres
tan á ser sus instrumentos. L a opinión publica hace ademas tarde ó 
temprano justicia de su obra, y tienen por necesidad que inclinar 
la frente ante este poder tan robusto, en un pais digno de poseer 
instituciones constitucionales. Pero mientras no se llegue á cerrar 
la tribuna parlamentaria, mientras se>muestre, aunque solo sea en 
apariencia , acato y veneración al código fundamental, la oposición 
legitima debe encerrarse en los limites legales y respetar las formas 
establecidas. Para que Cárlos X rodase con su trono por las calles 
de París en las jornadas de julio, fué menester que atentase directa
mente contra la corta, la cual , respetada en la forma hasta entonces, 
habia servido á un tiempo de l ímite á las invasiones del poder real 
y de freno á las tcntivas de los constitucionales. Los liberales fran
ceses servían su causa con patriotismo y buena fé y esperaban del 
tiempo una victoria de que estaban seguros. De no resignarse^ los nues
tros ó aguardar pacíficamente la ocasión oportuna de derribar A sus 
contrarios ¿á dónde se encaminaban sus planes? A una revolución, 
porque no era posible n ingún otro resultado. ¿ Y estaba ya el país 
para revoluciones? ¿Habría consentido en arrostrar todos los azares 
peligros y trastornos de una conmoción sin recojer ninguno de sus 
esperados frutos? A no suponer, y bien distante estoy de ello , que 
nuestros revolucionarios pensarán proclamar la. república, no podía 
hacerse mas que un alboroto miserable, raquítico, personal y egoísta, 
intentado en interés de una facción y dirigido á elevar ciertos 
hombres que han llegado á ser impopulares en el mismo parlulo 
á que pcrlcneccn. 
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sobre este punto en los esfuerzos que el uno ó el otro 
jHiecla hacer, para superar las dificultades de la situa
ción? ¿Se calmará la inquietud de los que temen f u 
nestos planes de reacción, cuando los titulados modera
dos se presentan haciendo alarde de vencedores y nada al 
parecer Jes ha enseñado la esperiencia sohre sus estravios 
pasados? ¿Descansarán los amigos de la libertad en la 
decisión j desprendimiento de los apóstoles progresistas 
que acaban de consumar por otra parte el suicidio mo
ral de su partido? Y si apartando los ojos del campo de 
la po l í t i ca , los volvemos hácia cuestiones de major i m -

Íwrtancia en este momento, ¿de cuál de los gefes de 
os dos bandos podemos esperar que cierre la sima de 

los infortunios públicos j se consagre en fin á trabajar 
por la suerte de este desventurado pueblo? 

De ninguno de ellos. Las cosas han llegado á tal pun
to que el pais, las instituciones y nuestros mas caros 
intereses reclaman con urgencia que entren á entender 
en los asuntos del estado hombres mas háb i l e s , mas 
afortunados siquiera que algunos de los que hasta aho
ra han figurado en la escena política. La esperiencia ha 
hecho ver bien claro, cuan impotentes se h^tn mostra
do los que lo han estado haciendo por espacio de siete 
aííos. La nación necesita reformas francas j saludables-, 
se han hecho pocas j de esas unas estériles y otras pe
ligrosas ; la hacienda reclama franqueza é inteligencia 
en los que la dir i jan, j todo ha sido confusión y 
desconcierto. La administración exije orden y economía, 
y ha existido un perpetuo desarreglo-, las instituciones 
han menester desarrollarse con la t i tud y franqueza 
])ero con armonía y concierto al mismo tiempo, y ellos 
o piensan en reacciones ó en desenvolverlas de un mo
do irregular é inconsecuente ; el Trono requiere pres
tigio y grandeza, y ellos ó le desamparan, ó le hacen 
servir de instrumento á sus miras; el gobierno ha me
nester rehabilitarse moralmente en el concepto de los 
pueblos, y ellos continúan empefiados en volverle t i 
rano ó pintarle como enemigo. En una palabra, para 
que todas las cuestiones ahora pendientes reciban una 
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solución amplia y satisfactoria, ¡jara que tengamos ins
tituciones constitucionales, j verdadero gobierno, pa
ra que nuestra nación sea por ú l t imo nación , j mejo
rada la causa p ú b l i c a , recobre sus perdidas fuerzas se 
han de renovar los hombres que no han sabido hacer
nos nac ión , n i darnos gobierno, n i crearnos institucio
nes •, en otros t é rminos , es indispensable que esos cor i 
feos de exaltados / moderados, envejecidos, que han usur
pado perenes el terreno político con inminente mina del 
estado j desdoro de la causa nacional cedan el puesto 
á otros mas capaces, mas generosos, mas decididos por 
el bien general que, aceptando francamente la Cons
t i t u c i ó n , imprimiendo un fuerte j vigoroso impulso á 
los negocios y tomando solo consejo de su patriotismo 
y de su lealtad, deje de dar los escándalos que hemos 
presenciado, comprenda los intereses y las necesidades 
nacionales y de alguna solución al problema por tan
to tiempo irresoluble. 

Este es, creo, el único remedio que para nosotros 
existe. Considérese la cuestión bajo el aspecto que se 
quiera no es posible cortar de n ingún otro modo el 
nudo. La nave del estado no está en mar apacible ; las 
ancoras que la han servido hasta aqui están condena
das a una meficacia absoluta • preciso es pues tratar 
de echar otras á tiempo evitando quede espuesta al 
í u ro r de los recios vendábales. Entren á encabe
zar las matices políticos sugetos nuevos, que siguien
do en todo sus inspiraciones, adopten un progra
ma de justicia y de razón ; que rompiendo abierta
mente con los hechos políticos pasados, se lancen en 
una carrera nueva, honrosa é independiente. Y cuan
do no hay nadie que con sinceridad reconozca á n i n 
guna de las dos fracciones enemigas poder bastante 
para corregir la obra de sus manos-, cuando no hay 
una persona imparcial que no esté interiormente con
vencida de ^ que , ó se disuelven y desaparecen para 
no volver á resucitar, ó morimos después de una cruel 
y perezosa agon ía ; cuando todos hacen votos porque 
acabe la especie de interregno social que rige hoy bajo 
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eí nombre de gobierno representativo, ¿ habremos de 
resignarnos á contemplar con indiferencia la aciaga ba
talla en que aquellas se disputan lo que dentro de poco 
solo será el cadáver de la nación española ? ¿Habremos 
de descebar la esperanza de verlas aniquiladas j levan
tarse sobre sus ruinas esa nueva opinión que , aunque 
sin órganos constantes y reconocidos hasta ahora fermen
ta en todos los ánimos , palpita en todos los corazones 
y vislumbra en todas las inteligencias? j{labremos Ae 
desconfiar de ver formulada algún día, esa legión umea 
que puede detener el carro en que se va acercando a 
nosotros el ángel esterminador de las naciones? 

N o , m i l veces no. Por grandes que sean los obs
t ácu los ' que ofrece la obra de desarraigar á los actua
les caudillos de la fuerte posición que ocupan en el 
pais , por dificultoso que se haga desimpresionar los 
ánimos de la muchedumbre acostumbrada á ver sim
bolizadas en ellos sus opiniones políticas-, la empresa 
lia de ser posible, las dificultades deben ser allanadas. 
La Providencia no puede permit i r que nos falte la 
tabla, la lí l t ima tabla á que nos es dado agarrarnos 
en el naufragio presente. Y sino está escrito en el l ibro 
de sus destinos que perezcamos en la borrasca , ya es 
llegado el tiempo de vivi r bajo un sistema representa
tivo , de mostrar respeto á las leyes, de introducir 
orden en la sociedad, de arreglar todos los ramos del 
servicio p ú b l i c o , de corregir con prudencia y vigor 
los abusos, de poner coto a las malvarsaciones , de ob
servar religiosidad en los contratos, de no tener des
cubiertas atenciones sagradas-, llegado es ya el tiempo 
de que los hombres que hagan todas estas cosas domi
nen , no solo moralmente en el país , sino de hecho 
y materialmente en la administración y en las Cor
les. 

T a l ha sido la esperanza que ha halagado m i cora
zón en los momentos en que , honrado con la confian
za de una provincia , he tomado asiento en los escaños 
del Congreso. En la alternativa de asociarme á una 
de las actuales secciones ó de renunciar á trabajar por 
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el bien público en mí nueva categoría , be resuelto se
guir el camino en que pienso poder servir i i t i lmente 
á mi patria, dedicando todos mis desvelos á que quede 
por ú l t imo construida una falange numerosa, jmra é 
inteligente que , trabajando con abinco y buena fé por 
la consolidación del orden constitucional , exenta de 
ambiciones mezquinas y de pasiones indecorosas , se deje 
gobernar por principios de justicia y de conveniencia 
nacional, lome la iniciativa en la serie de sacrificios 
que el pais reclamará por muebo tiempo de lodos los 
nombres que le consagren sus talentos y sus luces, y 
sirva después de núcleo á los partidos que en adelante 
lleguen á formarse entre nosotros bajo bases mas fir
mes, duraderas y legít imas que las que b o j sustentan 
á los gefes de moderados y exaltados. De otra manera, 
juzgo que mis servicios bubieran sido completamente 
es té r i les , y no era asi como debía corresponder á las 
esperanzas concebidas por los electores que me han dado 
su voto. 

La senda que voy á tomar, me lisonjeo de que no 
la voy á recorrer solo y no sacrifico m i amor propio 
al decir que este paso no es esclusívamenle mío . M u 
chos se han acercado á m i con esta idea he oído va
rias conversaciones, he presenciado varios debates , he 
encontrado muchas simpatías y al publicar este folleto 
no hago mas que dar en la calle el grito que se está 
dando ya en el recinto de muchos bogares. Me aplau
d i rán por depronto, todos los hombres justos que en el 
nuevo Congreso quieran colocarse en una posición l i 
bre é independiente y no servir de instrumento á los 
intereses de ninguna pandilla. Todos ellos deben en
trar necesariamente en pugna con los que tanto en uno 
como en otro bando han hecho culpable olvido de los 
deberes que se han visto llamados á cumplir tantas ve
ces. Muchos reconocerán la imperiosa necesidad de que 
la opinión parlamentaria salga del círculo estrecho en 
que hasta aquí se ha mantenido encerrada, y coope
ra rán celosamente á su disolución absoluta, para dar l u 
gar á una restauración moral de las opiniones pol i t i -
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cas que haga posible la restauración material y posi
tiva del pais. 

E l pensamiento de arrancar el monopolio de la po
l í t ica , á sus actuales poseetlores^ no puede ser mas ge
neroso^ n i mas patriótica la idea de romper la valla que 
lia conservado constantemente enemigos á muchos bue
nos españoles, que animados de las mas bellas intencio
nes no habrian visto esterilizarse sus sacrificios por la cau
sa púb l i ca , si hubiesen podido prescindir de afiliarse 
bajo el estandarte de algunos de los que pretenden re
presentar las verdaderas opiniones progresistas y con
servadoras; pero este pensamiento, esta idea, ¿son igual
mente posibles y realizables? ¿No son mas bien el be
l lo ideal de los liberales, el delirio de a lgún visionario 
de buena fe? De ninguna manera. La empresa, aun
que difícil no es imposible habiendo convicción y bue
na voluntad de parte de los llamados á darle cima •, y 
á demostrar la posibilidad se dirije principalmente esr 
te escrito. La necesidad de la reorganización de los ac
tuales partidos políticos bajo la base de uno nuevo que, 
libre de sus pasiones y de sus rencores, se dedique 
esclusivamente á trabajar por el bien público y aliviar 
la suerte desgraciada de la nac ión , es tan evidente, 
tan palpable, tan inmediata que pasma ciertamente, 
como en el seno de Ja representación nacional no ha 
resonado ya una voz generosa haciendo un llamamiento 
á los hombres probos que allí han podido encontrarse 
para formar una opinión que sirviese de centro á cuan
tos desearan mili tar en adelante. Este centro, hubiera 
servido de refugio á los Diputados impareíales, y justi
ficados , y con su influencia, su autoridad j su presti
gio se hubiese interpuesto oportunamente entre las exi
gencias de los dos bandos estreñios. Asi se habrian 
evitado muchas escisiones funestas, muchas luchas en
carnizadas á la par que infecundas tenidas por estos 
últ imos entre sí-, los desaciertos no habrian sido tan 
numerosos-, merced á sus imprudentes y apasionadas 
provocaciones, y el estado habría ganado notablemente 
en todos sentidos. Sin i r riiuj lejos de la "época pre^-
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s^nte ¿cuántos males se hubieran evitado, si en la legis
latura anterior hubiese estado organizado un tei-cer par t i 
do que, templando los acerados j harto violentos ata
ques de la m a y o r í a , hubiese tomado al mismo tiempo 
una posición mas desembarazada respecto del ministe
rio que la minoría moderada ? ¿ Cómo es posible que le 
hubiera provocado, como lo hizo esta ú l t i m a , á adop^-
lar con imprudente apresuramiento la medida de la 
disolución, sin otro motivo que verse bajo la dominación 
de sus contrarios ? Este partido que no habría hecho 
una guerra innoble, que no habria combatido las doc
trinas y principios de los demás por pura ambición n i 
por propio í n t e r e s , hubiera hecho compi-ender á los 
progresistas que sus teorías eran imposibles, que para 
gobernar se necesita algo mas que poseer una receta 
empírica de medidas vulgares o desconcertadas, que 
el mejor servicio que . estaban en el caso de hacer á su 
pais era renunciar á un poder que debía residir en 
mas hábiles manos; y al ministerio, que la cuestión 
era de mayor gravedad que lo que creían aquellos que 
solo miraban en ella el interés de una hueste ambicio
sa y audaz^, que las violencias de sus adversarios no 
le autorizaban para cometer violencias mas trascenden
tales aun-, y por ú l t imo que á todo era deber suyo 
resignarse, incluso el presentar su dimis ión, antes que 
haber dado el duro paso del 18 de noviembre. Nada 
de esto se hizo presente n i al gabinete n i á la oposi
ción •, nada se in tentó para estorbar el rompimiento 
que hicieron entre sí los poderes públ icos , y lo que 
era nada menos que un ataque inmotivado á la ley 
fundamental, fue saludado con aclamaciones por los 
mismos que , pocos meses antes condenaron con razón 
una medida de igual naturaleza tomada por el mismo 
gabinete , pero contra sus intereses de entonces. Otro, 
repito , habria sido el resultado , si el partido a que 
me refiero hubiese enseñado á los exaltados á mirar las 
cosas bajo un aspecto menos egoísta-, á los moderados, 
á ser mas constitucionales-, y á todos, á desplegar ma
yor moderación y amor al bien públ ico. 

4 
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Acaso el convencimiento de la imposíBilidad de 

un tercer partido sea lo único que lia estorbado su 
formación \ acaso se crea que no existen principios 
bastante fijos y determinados para trazar entre el y los 
partidos del dia una línea exacta de separación. Pero 
aun cuando en efecto tales principios no existiesen y no 
hubiera en realidad un sistema político que seguir dis
t into de los ensayados basta ahora, ¿seria poco gober
narse por los unos y acomodarse al otro leahnente 
con franqueza, sin recelos n i tergiversaciones ? ¿Seria 
poco sostener una doctrina cualquiera^ ora fuesen los 
dogmas de los progresistas, óralos principios de los mode
rados,inantenicndose constantemente fieles al credo admi
tido ¿Seria poco no adoptar una marcha de servilismo pro
clamando progreso y libertad de otro modo que con pala
bras vanas y amenazas ridiculas ? Cuando se ha visto al m i 
nisterio Calatrava subir al poder en v i r tud de una revolu
ción y rechazar luego las consecuencias mas inmediatas 
y legítimas de esa revolución misma f cuando se lia vis
to á campeones de la tabla de derechos mostrarse go
bernando tanto ó mas tiranos que ninguno ele sus an
tecesores •, cuando se ha visto á los apóstoles del or
den dejar reinar en su tiempo desórdenes y anarquía 
como nunca-, á los que se dicen defensores del Trono, 
abandonarle cobardemente luego que le vieron en pe l i 
gro ; es permitido, digo, dudar que la clasé de doctri
nas y el orden de principios sustentados por los par t i 
dos sean lo que haya influido principalmente en la suer
te de nuestra nación. Buenas ó malas esas doctrinas, le
gítimos ó no esos principios , los resultados no habrian 
sido á lo menos tan perniciosos si los hubiesen aplicado 
de buena fé aquellos que los pregonan. De todas ma
neras no hay que echar á los unos y á las otras la c u l 
pa de lo que es esclusivamente obra de los hombres. 

No se ha parado bastantemente la atención hasta 
aquí en que la cuestión que se agita hace años en el 
seno de las Cortes es mucho menos política que perso
nal, y en que las ambiciones individuales han tenido 
siempre en ella un influjo que no ha sido siempre fa-
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vorable á lo que reclamaban los intereses del país y 
un sistema francamente liberal y reformador. So coloi
de sostener ó combatir ciertos principios que se pinta
ban como peligrosos para el orden ó para la l ibertad, 
nuestros bombres públicos se ban declarado una guer
ra r u i n , egoista y hasta i n m o r a l , que ha oscurecido 
todas las cuestiones, y servido siempre de-obstáculo á 
•que una sincera y lata discusión aclarase los asuntos á 
ella sometidos é iluminase las conciencias acerca de la 
verdadera situación de las cosas. Hartos ejemplos nos 
suministra de ello la historia de nuestra revolución, la 
cual ofreceria seguramente una perspectiva menos des
agradable si nos presentase el espectáculo noble y lleno 
-de interés de un combate reñido y prolongado de doc
trinas opuestas entre s í , en vez de una escaramuza re
pugnante en que la voz del interés y de la pasión ha 
animado únicamente á los combatientes. 

Cuando la ley de amnistía , conquistada por los 
solos esfuerzos de los hombres decididos y patriotas que 
en lo interior de España no titubearon en arrostrar la 
venganza del partido carlista , á trueque de resucitar 
las esperanzas de una restauración constitucional-, cuan
do esta ley , digo, permi t ió á los emigrados comer 
otra vez e l pan de la patria que habian abandonado 
huyendo de la atroz reacción de 1823, volvieron per
suadidos de que á ellos , y solo á ellos, pertenecía de 
derecho el privilegio de tomar parte en la nueva ad
ministración y de d i r ig i r e l nuevo orden de cosas. 
Los que dos años antes solo habian sabido darnos ei 
-espectáculo de sus discordias y de sus ambiciones q u i -
•sieron hacernos creer que nadie sino ellos era capaz 
<le aconsejar al gobierno y robustecer un rég imen en 
cuya instalación nada absolutamente habían influido. 
E n este concepto empezaron á apoderarse de todos los 
empleos , á ocupar todos los cargos, y aspirando á 
monopolizarlo todo , quejáronse amargamente de que 
no se les abandonáran sin escepcion todos los destinos 
-públicos desposeyendo á aquellos que los obtenían des
de la época absolutista, n i mas n i menos.que si la emi-
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gracion hubiese fórmado todo el país ó desde 1823 no 
hubiera habido nación española. 

Subieron estas quejas de punto, cuando, habiendo 
llegado por ú l t imo todos los emigrados , muchos de 
ellos vieron por necesidad desvanecidas sus esperanzas 
de alcanzar altos y brillantes puestos, j tuvieron que 
renunciar á la perspectiva alhagüeña de tener entrada 
en la administración ó tomar parte en el gobierno. 
Los descontentos lanzaron entonces un grito de guerra 
contra los hombres que les hacían la injusticia de no 
emplearlos , j como el sistema que estos úl t imos sostu
vieran no se distinguiese por su gran liberalismo, n i 
por su espíritu reformador, ni por su marcha franca 
y decidida hacia un estado de cosas mas favorable, la 
oposición se hizo en nombre del progreso j ee la ne
cesidad de fortalecer el régimen naciente, dando en
trada en los destinos públicos á lodos sus partidarios 
naturales, es decir , á los emigrados-, y la resistencia 
se opuso en nombre de la estabilidad y de lo conve
niente que era no atraerle mas enemigos. Reforzados 
los unos con la muchedumbre de cuantos, creyendo 
haber contraído sobrados méritos en la década del des
potismo , no se vieron premiados como esperaban en la 
época liberal , proclamaron la revolución y el trastoiv 
no^ y se hicieron progresistas rabiosos y furibundos-, 
unidos los otros con cuantos conservó á su servicio de 
la opinión opuesta el gobierno de la Reina, predicaron 
la templanza y la fusión de los partidos, y se hicieron 
moderados prudentes y conservadores. Era natural que 
los primeros que se veian privados de toda participa
ción en el poder quisieran innovarlo todo y hacer mo
dificaciones en la marcha de la pol í t ica , tan contraria 
á su conveniencia-, y que los segundos, encontrando 
admirable el orden de cosas establecido, se resistiesen 
tenazmente á hacer cambios que habían de redundar 
en su daño . 

En esta situación de los ánimos, en tal oposición y 
hostilidad de intereses sucedió lo que debía suceder. La 
política fue al parecer la manzana d é l a discordia^.pe-
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ro esta era hija realmente de las ambiciones individua
les. Asi se vio á hombres que habian tenido el mismo 
eolor polít ico en la época constitucional, mil i tar enton-. 
ees en opuestas banderas, y á otros renunciar de i m 
proviso á convicciones profundas á medida que iban 
entrando en las filas de los participantes del po-participantes del po
der donde solo faltó que bubiese lugar para todos para 

3ue las facciones hubiesen hecho treguas entre sí ó 
isputado á lo menos de una manera mas generosa , y 

mas conforme al carácter que deben tener tales luchas 
en un gobierno representativo. Alguna que otra hon
rosa escepcion de hombres que han permanecido fieles 
á los mismos principios que sustentaron en los tiempos 
pasados , no destruye el hecho triste , pero cierto, de 
que el interés individual ha fomentado estraordinaria-
mente , sino engendrado del todo, las divisiones de los 
partidos, y apartado a las opiniones políticas que nece
sariamente habian de descollar del rumbo noble y cons
titucional que sin este motivo hubieran seguido. 

Recuérdense esas tan ruidosas y frecuentes aposta-
sias •, recuérdense esos cambios de opinión tan bruscos 
y poco motivados, y dígase si unas y otros no han sido 
en n ú m e r o bastante crecido para convencer á cualquier 
hombre honrado é independiente , á falta de otra 
prueba, de que los principios han sido postergados siem
pre á miras agenas de quienes parecían tener en ellos 
una fe ciega y absoluta. Hagan justicia á mis palabras 
todos cuantos, no dejándose gobernar por influencias 
de pandilla, sean estraños á otros intereses que el bien
estar y la dicha de su pais. Esos hombres que se han 
elevado sucesivamente al poder y que per tenecían á 
uno ú otro de los dos baaidos ¿ han tenido por ventura 
tanta fe en sus convicciones , tanta firmeza en sus ideas 
que no las hayan muchas veces presentado en holocaus
to á la esperanza de verse encumbrados á el? ¿ N o se 
ha visto, á alguno de ellos ponerse con este objeto a l 
frente del mismo partido que furiosamente combatía , y 
atacar después al que antes acaudillaba? ¿ N o se ha visr-
to, á uno de esos bandos recibir con los brazos abiertos; 
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á cuantos han irlo á ofrecerles el apoyo ele su talen
t o , de su elocuencia ó ele su pluma en cambio de una 
posición elevada, aun cuando su nombre debiera ser 
para el un padrón de afrenta? Cuando los gefes de los 
partidos han podido disponer de todos los puestos de 
la adminis t ración, de todos los empleos de hacienda ó 
de la magistratura (í no se los han repartido entre sí sin 
miramientos n i consideraciones? ¿Cabe una prueba mas 
positiva de que las ideas y opiniones sostenidas por ca
da uno han sido mas bien medios de llevar ade
lante proyectos egoístas que parte de un pensamien
to político que les dominase? Y luego que esos hom
bres han conseguido el fin que se habían propuesto, 
luego que han consumado su obra ¿se han mostrado 
siquiera fieles á las doctrinas que los habían llevado al 
gobierno ? Nada menos que eso , y en comprobación de 
que ha sido asi, podría citar la historia de todos los m i 
nisterios : no obstante me contentaré con citar dos ejem
plos. E l gefe constante deLpartido moderado, el au
tor del código que bajo el nombre de Estatuto ha con
tribuido tanto á encender la discordia entre los ami
gos de la libertad en un tiempo en que fue m u y posi
ble encadenar las pasiones políticas con un poco menos 
de desconfianza del espíri tu públ ico y alguna mas la
t i t u d en las concesiones liberales; el orador que pro
nunció las célebres palabras de paz, orden y justicia, 
dejó tomar con su indolencia á la guerra civi l el vuelo 
prodigioso que la acabó de aclimatar en E s p a ñ a , t r an
sigió con la insubordinación mil i tar en 1835, y en 1834 
dejó impunes los horrorosos asesinatos cometidos en las 
personas de religiosos indefensos. Y este mismo minis
tro no tuvo reparo en formar parte de la mayoría de 
las Córtes disueltas por profesar la doctrina de la elección 
indirecta, después de haber promulgado en su tiempo 
una ley hecha bajo la influencia de estos principios y 
en contradicción con la doctrina del partido que dirije. 
Los partidarios del progreso, los enemigos políticos del 
ministro que permi t ió escapar de Portugal al pr íncipe 
rebelde y no supo estorbar su entrada en España , ape-



— B i 
nas se posesionaron del poder en 1836, pidieron al mo-
menlo la modificación de la l e j orgánica de la prensa 
de la época conslitucional, que sabe Dios porqué creian 
demasiado democrática ( I ) , hicieron pasar la draconiana 
ley de deportaciones á ultramarinas, y en su época l l e -

( i ) E s inconcebible la antipatía que moderados y exaltados pro
fesan á la inst i tución de la libertad de imprenta, no siendo los 
progresistas los que menos se han señalado por sus sentimientos hos
tiles háeia ella , por mas que crean pensar de otra manera cuando 
se encuentra vencida. Inslintivamenle dan á entender nuestros par
tidos que no comprenden las exijenclas del orden constitucional, ni 
reronocen ninguno de sus elementos primordiales. Si el gobierno r e -
piesentativo es esencialmente un sistema de discusión y de análisis, 
si su prime ta condición es que todas las ideas y todos los principios 
entren indistintamente en el círculo de la polémica para que la vic
toria quede siempre asegurada á la mas fecunda de las unas y al mas 
superior de los otr. s ¿con qué derecho se impedirá su libre y espon
táneo desarrollo? ¿ E n virtud de qué autoridad se ahogará la voz de 
sus respectivos representantes f" Desde el momento en que se estorba 
la manifestación y se prohibe la defensa de un sistema cualquiera 
polít ico ó social, siempre que para ello no se acuda á las vias de he
cho n i se descienda al terreno de la aplicación, hay despotismo, hay 
tiranía, ya se ejerzan en nombre de un monarca absoluto, ya en nom
bre de la sa ciedad , ya en el de otro sistema cualquiera. 

Las injurias personales, los ataques á la TÍda privada á que se 
entrega entre nosotros la imprenta con sobrada frecuencia, son el 
pretesto con que se quieren justificar las medidas de violencia y de 
reacción que contra ellas se preparan. Los que tal piensan , deberían 
tener presente que la imprenta vive sometida á la misma ley que las 
otras instituciones constiturionales; antes de que comprenda su m i 
sión bajo un aspecto filosófico y elevado, antes de que ejerza su 
magistratura de una manera mas análoga á la índole que debe d i s 
tinguir hoy á todo poder legít imo y verdadero; antes de que adquie
ra una tendencia mas ilustrada, mas út i l y mas civilizadora, tiene 
q-uc arrastrarse indispensablemente por el inmundo lodo de las per
sonalidades, ostentar una condiciou ruin , miserable y grosera, p a r -
participar, en fin, de todas las costumbres y hábitos creados por el 
despotismo. 

Dícese que la prensa es baja, rastrera y estéri l ; pero ¿podría su -
eeder otra cosa cuando todo esto es á la vez la sociedad que refleja? 
ji Qué ideas elevadas y grandiosas pululan en su seno V ¿Cuántos 
pensamientos nobles y fecundos se desenvuelven en ella? Sí quere
mos ver aquella morigerada . si deseamos encontrarla pura y sin t a 
cha , esperemos á que el país esté igualmente morigerado, esperemos 
á que los hombres cuyos scnlimicnlos reproduce sean menos impuros 
y tachables; mas no entorpezcamos su acción socolor de que no p i n 
ta las cosas á nuestro gusto, porque no nos puede dar lo i m p o i í b l e . 
¿Qué diríamos de aquel que rompiese un espejo porque enfrente de 
un rostro disforme representaba una imagen fea ? 

Por otra parte, si á protesto de impedir abusos que siempre íran 
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gó don Carlos á las puertas de Madr id . E l gabinete del 
señor Mart ínez de la Rosa y el ministerio del señor 
Galatrava han sido sin embargo la espresion mas pura. 

á embotarse ante la sensatez y el buen juicio nacional, si con acha
que de cortar escejos que las mas veces lo son porque asi lo quiere 
un poder receloso y desconRatlo, se obstruye la entrada en e\ palen
que de la discusión á todo linaje de pensamientos y se impide que se 
manifiesten por medio de la prensa con entera l ibertad, hay riesgo 
deque, encontrando mas espedito el camino vedado, escojan para com
batir el terreno revolucionario, y en vez de formularse en dogmas y 
símbolos políticos se formulen en sedición y en motines. Considerada 
bajo este punto de vista la libertad de imprenta , no solo es una insti
tución saludable, sino un elemento poderoso de orden, una inst i tu
ción eminentemente conservadora. 

Esta verdad tan sencilla, palmaria y demostrada por una larga 
esperiencia , no la quieren comprender^ sin embargo los egoístas y 
miserables gobiernos europeos que , intimamente penetrados de 
la mezquina dirección que dan á los destinos sociales, se niegan 
A entrar en una senda franca de libertad y de examen, porque 
reconocen que asi se haria patente la esterilidad de sus medios y 
sedisipariael h-imo vano de sus sistemas, Cuando los hombres á quienes 
el privilegio y el monopolio mantienen hoy casi universalmente po-
sesíonadosDdel poder cnEuropa cedan el puesto á otros que representen 
mejor las necesidades é ideas de sus respectivas naciones , estos com
prenderán seguramente sus deberes de otro modn; y en vez de creer 
que el gobernar consiste en oponerse tenazmente al movimiento so
cial pensarán con razón que estriba mas bien en ponerse con osadía á 
su cabeza para dirigir su impulso y regularizar su marcha. L a socie
dad no vivirá entonces abandonada al capricho, ni al acaso, n i será 
esplotada por hombres indignos y desleales que la hagan correr el 
riesgo de estraviarse, como sucede ahora que los pueblos sê  encuen
tran en una situación anómala y escéntrica. L a ley de imprenta 
presentada en la úl t ima legislatura es digno parto de uno de es
tos gobiernos de que acabo de hablar mezquinos y asustadizos. A. 
t í tu lo de reformar la legislación vigente, tan imperfecta, tan desi
gual, y me atrevo á decir, tan tirana, se .aumentan sus tachas capi
tales introduciendo una clasificación mas absurda y arbitraria de 
los delitos y haciendo ims monstruosa su penalidad, dado caso que 
las trabas de toda clase que en ella se ponen á la libre publicación 
de las ideas permitiesen hacer uso de ja una y aplicación de la otra 
Seria ocioso entrar aquien la enumeración detallada de los vicios que 
campean en esa ley, muchos de.los cuales saltan por sí á primera vis-
la pues tal es el espíritu de sospecha y de severidad queá su redacción 
ha'presidido. Basta saber que susautores, pronunciándose audazmen
te contra la razón y la ciencia, declaran nulos c incompetentes los 
interesantes trabajos de los ilustres Poisson y Arago en las aplica-: 
cíanos que han hecho de las ciencias matemáticas á las cuestiones de 
práctica criminal. Si los ministros ignoraban el medio de reformar 
la imprenta en un sentido de verdadero progreso, debieron haberla 
dejado conforme estaba y no esponerse á poner en evidencia sus ideas 
reaccionarias y su escaso alcanre sobre la materia. 
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mas fiel j , debo liacerles esta justicia , mas honrosa de 
los dos bandos que se han disputado esclusivamente el 
campo de la política. 

La incredulidad de los partidos, la inconstancia de 
sus doctrinas , la ninguna convicción con que sustentan 
sus respectivos principios resaltan notablemente en la 
conducta que cada uno de ellos ha observado en oca
siones críticas é importantes. Traigamos á la memoria 
lo ocurrido siempre que el supremo poder ha pasado 
de las manos de un bando á las del otro 5 consultemos 
la historia de todos los cambios ministeriales, y esa his
toria nos dirá que , bien lejos de conformarse estos á 
la ley imprescriptible de los gobiernos representativos 
que exije que los partidarios de un sistema cualquie
ra no reemplacen á los del sistema opuesto mientras 
no queden vencedoras sus ideas en el campo parla
mentaria, no han hecho esc rúpu lo , cuando han visto 
ocasión favorable , de apoderarse del gobierno, por tor
tuosos que liaban sido los caminos para llegar á el . 
Esa historia nos dirá que jamás los unos han esperado 
á que los otros estuviesen moralmenle desacreditados 
ante el pais para ocupar su lugar , ni á que su doc
trina echase raices robustas en la opinión públ ica para 
entrar por ella en la administración. ¿Manifestóse el 
ministerio Isturiz perfectamente constitucional , tomó 
el rumbo mas legí t imo y permitido cuando ocupó la 
presidencia del consejo de ministros en 1836 disolvien
do unas Cortes que le eran contrarias, y para estorbar 
que sus adversarios le derribasen á su vez, p r o m u l g ó 
por sí solo una l e j de elecciones que no les juzgaba 
favorable? A l alzamiento de 1836 ¿no ayudaron las 
torcidas maniobras de los que, vencidos y sojuzgados en 
el campo electoral, tocaron un resorte prohibido para 
alcanzar de e^ta manera lo que les era imposible con-r 
seguir de otra ? (1) ¿Quién y como dió el ú l t imo gol -

( l ^ E s cierto que en la revolución de i836 tubieron parte una 
(porción de liberales que creyeron hacer un servicio á su país der— 
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fue, y que los conservadores se sirvieron en aquella ocasión 
y con el mismo fin, de medios que liabian reprobado 
no hacia mucho. 

La incredulidad de los partidos , su inconstancia de 
doctrinas, la ninguna convicción con que defienden sus 
respectivas ideas acaban de hacerse patentes con la con
ducta contradictoria observada por cada uno de ellos, 
con motivo de Ja medida de la disolución de los cuer
pos parlamentarios dos veces tomada por la Corona. E l 
gabinete Castro-Arrazola olvidándose de que, si bien 
este es un derecho reconocid-) del t rono, es una pre-
rogativa parlamentaria no menos digna de respeto la 
autorización de las Cortes para el cobro de los impues
tos , no vaciló en disolver la legislatura de 1838 en que 
es sabido predominaba el partido conservador sin cum
pl i r antes con aquella formalidad. La medida era evi
dentemente inconstitucional j de una trascendencia tan
to mas grave , cuanto que estaba reciente la p romul 
gación del Código que se quebrantaba y al parecer no 
?xistia otra causa para paso tan atrevido que k simple 
voluntad del ministerio. E l partido moderado á quien 
se atacaba p ro te s tó , como era justo , contra ella sobrá
ronle razones para patentizar su ilegalidad, c inconve
niencia , pero ¡cosa admirable! los progresistas no fue
ron constitucionales, y en vez de hacer causa común 

rocana o un ministerio que imaginaban funesto para la cau-sa publica 
y promulgando un Código que satisfaciese las esperanzas p o l í t i 
cas de la Nación-, pero también lo es que el ínteres nacional gano 
rtiuy poco en que se consumase una revolución que habría sido 
grande y fecunda en resultado?, llevada por diverso rumbo. Aque
llos que unieron la causa popular con la de los hombres que aspi-
raban riada mas que á derribar el gab.nac I s t u n z , fueron un 
Instrumento meramente pasivo. La causa de la Constitución de 1S12, 
noble y gloriosa en su origen, porque representaba la causa del l i 
beralismo español humillado por las bayonetas estrangeras quedo 
maltratada por los hombres que, después de haber faltado a l a 
confianza nacional con sus no cumplidas promesas, debilitado nues
tro escaso credho y acabado.de consumar e) desarreglo administra-
tlvo cmi)ez«do por sus antecesores, sacrificaron un partido puro 
líasta entonces, asociándole al porvenir de su cncombraraienlo. 
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contra el gabinete, se tornaron por aquella vez minis
teriales, y aplaudieron una resolución que juzgahan solo 
al través de sus deseos, no pensando que tarde ó tem
prano tendrian que llorar las consecuencias de lo mis
mo que con tanta imprevisión aplaudian. 

En efecto , luego que se hubo procedido á nuevas 
elecciones , e] gabinete vio que no habia hecho mas 
que servir á los intereses del partido exaltado, y te
niendo sin duda sus razones para no estar satisfecho 
tampoco con unas Cortes de este color, se les declaro 
hostil y empezó á pensar igualmente en deshacerse de 
ellas. Abierta la legislatura no tardo en empeñarse una 
lucha sangrienta y mortal entre los ministros y la opo
sición progresista , y merced á la obstinación de los unos 
y á la impaciencia de la otra , los ánimos se agriaron 
en te'rminos, que todos reconocieron la incompatibilidad 
que existia entre, el gobierno y las Córtes , y echaron 
de ver la absoluta necesidad de modificarle en un sen
tido favorable á la mayoría parlamentaria ó pronunciar 
una segunda disoJacion. Esta era, mas estemporánea 
que la primera , porque no solo no estaban votados to
davía lus presupuestos, no solo seguía violada la pre-
rogativa parlamentaria, sino que acabados apenas de reu
nirse los nuevos diputados, después de la tan reciente 
y no menos ilegal disolución de los antiguos, se au
mentaba la responsabilidad de los ministros, crecían sus 
títulos á la animadversión pública y cobraban mayor 
viso de verdad las acusaciones de los que veían en todo 
esto, el principio de un sistema de reacción y de ataque 
contra las instituciones fundamentales. A pesar de todo, 
el gabinete prefirió adoptar el ú l t imo partido á sacrifi
carse á si propio al imperio de las eireunstaneias y al 
respeto de la Const i tución, y ayudado de una fracción 
que le prestó entonces todo su apoyo, consumó sin re
mordimientos la obra que le aconsejaban los intereses 
y las pasiones de ella. Porque esta vez ¡quien lo diria! 
se habían trocado los papeles: los exaltados dieron el 
grito de ilegalidad y violencia, olvidando que meses an
tes habían discurrido de diverso modo; y los moderados 
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no se acordaron ya. del ar t ículo constitucional que ha
bían invocado contra los mismos ministros á quienes á la 
fiazon tendían la mano. 

Estos son hechos que acaban de pasar á la vista de to
do el mundo y que muestran patentemente cuan cierto 
es que los partidos políticos ^ si bien se han manifestado 
siempre fieles á su conveniencia propia , se han mostra
do sordos á la voz de las doctrinas y de los principios 
que han proclamado. Los dos invocan la Constitución 
de 1837 , los dos blasonan de querer la l e j y nada mas 
que la ley j pero en tratándose de realizar cualquiera de 
las consecuencias de la Constitución en contra de su i n 
t e r é s , en llegando á columbrar el triunfo de los con
trarios, ninguno de ellos repara en amparar abiertamen
te el olvido de la una y la omisión de la otra. Y no se 
escuden con que el bien público aconseja algunas veces 
ensalzar medidas atacables y dignas de censura en otras 
circunstancias-, porque n i lo que es justo y legí t imo en 
una ocasión pierde este carácter al compás de las creen
cias de los partidos , n i en el caso á que aludimos existían 
consideraciones bastante fuertes para incurr i r en una con
tradicción de tanto bulto. ¿Qué pudieran decir los exal
tados para justificar su regocijo por la disolución de las 
Cortes moderadas, sino (jue esta medida les abr ía la puer
ta para entrar en majona en el Congreso como efectiva
mente entraron x y conquistar tarde ó temprano los ban
cos ministeriales? Y los que se t i tu lan moderados ¿ có
mo podr ían disculpar la violencia con que atacaron á los 
diputados progresistas, que al cabo no pedían sino lo que 
estaba en su derecho? ¿Alegarán el tratado de Vergara 
para escusarse de haber aconsejado y defendido la misma 
medida que antes combatieron y que debían combatir 
constitucionalmente ? Pero el tratado de Vergara, de 
tanto influjo sobre la pacificación del país y de tanta tras
cendencia para la felicidad de E s p a ñ a , no debía modifi
car tanto la marcha general de los negocios que hubie
se de variarla completamente, y mucho menos hasta el 
punto de comprometer los intereses constitucionales, 
no menos atendibles, no menos respetables, no me-
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nos sagrados que los que él creaba de nuevo. Una t r i s 
te esperiencia lia demostrado ademas que su importan
cia , aunque grandísima siempre, no ha sido la que en 
un principio le atribuyeron los que en fuerza de su en
tusiasmo, creyeron que dicho tratado bastaria por sí pa
ra dar la paz á toda la nación haciendo inút i l de esta 
manera la resolución de todas las cuestiones de guerra 
para lo que se suponían ún icamente convocadas las Cor
tes disueltas. E l tiempo que juzga sin apelación todos 
los procesos sometidos á su t r ibuna l , ha hecho ver lo 
fútil de es Le argumento , y la ceguedad de los que de 
él se valian para apoyar la disolución contra todos los 
principios del gobierno representativo. Han venido, por 
f i n , estas Cortes á quienes se ' a t r ibu ía una misión es-
traordinaria y enteramente nueva ; el gabinete les ha es
puesto en el discurso de apertura el cuadro de los tr a-
bajos en que deben ocuparse, y se ha encontrado que 
estos son los mismos, n i mas n i menos, que se habían 
sometido á la deliberación de las anteriores •, contra el 
dicho de la opinión moderada, el carácter y la índole 
del Congreso pacífico resultan enteramente iguales á 
los de la asamblea guerrera, y no se necesita ver mas 
para saber que el argumento en cuestión era empleado 
como un arma de partido ú t i l en aquella circunstancia 
á los intereses de aquel que tuvo por conveniente usar de 
ella. ¿Podía suceder otra cosa cuando ella misma recono
ce que el primer paso que hay que dar en el desarrollo 
sucesivo de nuestras instituciones, es la formación de le
yes orgánicas que acomodadas al espíri tu de la ley fun 
damental, armonicen las ruedas de la administración y 
den unidad y concierto á las fuerzas sociales? P e r o / d e 
todas maneras , nunca debió precederse tan ligeramente 
á la medida de la disolución sin tantear antes todos los 
medios de salir de" la espinosa é inconstitucional situa
ción en que se hallaba el gabinete á fin de impedir los 
efectos desastrosos de una conducta imprudente y que 
hoy se están paleando por desgracia. Púdose por ejem
p lo , intentar la formación de un gabinete de color bas
tante pronunciado para no provocar la hostilidad de la 
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ma jo r í a , y compuesto por otra parte de hombres cujas 
doctrinas fueran mas templadas j aplicables que las pe
regrinas teorías desenvueltas por algunos de los caudillos 
de aquella. Púdose á lo menos obtener.una autorización 
que pusiera á cubierta la responsabilidad de los minis
tros, y sálvase de este modo las formulas constituciona-
ies | pero ambas cosas se oponian á la voluntad del ga
binete y hé aqui p o r q u é se siguió la senda de la i l e 
galidad para lo presente j se dio un ejemplo peligroso 
para lo venidero (1) . 

( i ) Ni las pasiones políticas ni el interés de partido, podrán ha
cer variar nunca de aspecto á una cuestión tan clara y aun tan t r i 
vial , por mas que se empeñen en oscurecerla, desalándose en decla
maciones vagas ó introduciendo en ella elementos enteramente estra-
ños. Despojada de todo espíritu dé pasión y examinada sin n ingún 
linaje de preocupaciones, está reducida á decidir un punto impor
tantís imo de doctrina constitucional, á saber; si el ejercicio de la 
prerogativa que disfruta la corona de disolver las cortes, ha de ser 
tan limitado y absoluto que no deba encontrar un freno cualquiera, 
ó si por el contrario existen casos, en que aquella no puede hacer un 
uso legít imo de su derecho y tiene que respetar la opinión parla
mentaria, tal como esté formulada en la asamblea legislativa con
vocada á la sazón. 

Para hacerlo de ima manera sencilla y terminante supongamos 
que reside efectivamente en el trono la facultad de pronunciar una 
série indefinida de disoluciones á su antojo, supongamos que esta 
doctrina sea legít ima y constitucional y que la contraria es a n á r 
quica y disolvente como algunos dicen; y encontraremos que tanto 
valdría considerar á las Cortes corno un cuerpo meramente consul
tivo y sujeto en todo á la jurisdicción de la corona, mas bien que 
como un poder á parte é independiente llamado, en nnion suya, á 
ejercer la supremacía social. Porque no cave prestigio, autoridad 
ni independencia en un cuerpo que sabe, que una voluntad superior 
puede siempre reducirle á la nada y pasarse sin su apoyo, ni es de 
n ingún valor el inflnjo de una asamblea cuyo freno tiene en la m a 
no eludir cuantas veces quiera; y sin prestigio, autoridad, inde
pendencia ni influjo es un sueiío pensar que las Cortes lleguen á 
ser nunca uno de los poderes del Estado y ejercer la activa coope
ración de tal. De nada servirla que la ley fundamental reconociese 
solemnemente los derechos y facultades de la asamblea legislativa; 
esta darla, y con razón, muy poca importancia á unos derechos y 
á unas facultades de que el rey era arbitro de despojarla pronun
ciando una ó mas disoluciones. De este modo el régimen represen
tativo se convertirla en una monarquía pura en que, bajo las 
apariencias constitucionales, no habría sino un solo poder verdade
ro , la corona, y un solo elemento de gobierno, el absoluto. 

Sino se quiere pues, que las instituciones representativas sean 
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Larga maleria tenclria para escribir £:quel que q u i 

siese hacer reseña detallada de todas las inconsecuen
cias y veleidades de nuestros moderados y exaltados, 
^ o he debido pararme á riesgo de aparecer acaso de
masiado prolijo á señalar las mas salientes y manifies
tas, porque me bastan para demostrar lo que desde un. 
principio me propuse, j creo haber suficientemente pro
bado, á saber-, que un tercer partido seria desde luego 
posible , aun cuando no aspirase á presentar un sistema 
especial de doctrinas no conocido hasta ahora j mas h u -

imrx vana fórmula y las garantías constitucionales una letra muerta, 
La de haber en el trono alguna restricción al ejercicio de su pre— 
rogativa, que exista para ella un l ímite que nunca pueda traspasar. 
INo basta la obligación que sobre aquel pesa, de convocar otras 
Cortes dentro de un plazo determinado, porque la cuestión no ade
lanta asi un paso, pudiendo decretar él otra disolución y otra y otra, 
hasta que el cansancio del pais y la corrupción electoral le den 
una asamblea de su devoción. Mientras no haya un termino en que 
nuevas disoluciones sean ya constitucionalmente imposibles, mien
tras no se coharte la acción real de un modo directo y positivo , las 
mas veces preterirá la corona tomar un camino tan fácil para ella, 
como arriesgado para la libertad, á seguir una conducta de tém— 
planza y moderación. 

Este término y esta cohartacion no pueden sacarse sino de la 
necesidad imprescindible en que se encuentra anualmente el trono, 
y de vla prohibición espresa que la Constitución le impone, de co
brar toda clase de contribuciones sin el beneplácito del poder l e 
gislativo. Por lo que, estará siempre imposibilitado de verificar la d i 
solución de aquellas Cortes, cuyo concurso le sea preciso, liara que le 
vote los unos y le autorice á recaudar las otra?. 

A falta de una disposición esplícita sobre este punto este es el 
único medio legí t imo y reconocido en nuestro derecho público, de 
poner coto á la induéncia y preponderancia del trono conteniendo 
el uso inmoderado que pudiera hacer de la facultad de disolución 
que por é l .mismo se le atribuye. JNo deja á la verdad de tener sus 
riesgos y dificultades, pero repito, que es el ún ico que la Constitu
ción reconoce, y tal como es hay necesidad de conformarse con él, 
so pena de incurrir en los inconvenientes antes manifestados. 

Los que pretenden que la prerogativa real es, según la ley f u n 
damental, enteramente ilimitada, se engañan ó quieren engañarse; 
ni su letra ni su espíritu afirman una cosa esencialmente contraria 
al derecho de las Cortes, de sancionar el cobro de las contribucio
nes, derecho que quedarla tácitamente invalidado con todos aque
llos que. son anejos ó derivados suyos, si le fuese permitido disol
verlas sin haberse sugetado á la formalidad de obtener dicha san
ción. Las facultades Eéjias lo mismo que las de las Cortes, son todas 
virlualmente relativas y condicionales; todas ellas se limitan y 
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milde y modesto se contentase con hacer de la cuesíion 
pol í t ica , una cuestión de honradez escribiendo sobre su 
escudo las palabras desinterés j verdad. 

F á l t a m e , sin embargo, desenvolver el mismo te
ma bajo un punto de vista diverso, haciendo ver que 
ademas de la ú l t ima consideración, h a j otras mucho mas 
fuertes j poderosas en que se funda la posibilidad del 
partido de que se trata. P o r q u e / á la verdad, su existencia 
seria bastante efímera \ su porvenir bien escaso y su i n 
flujo m u j reducido sino hubiera de distinguirse mas 

cohartan recíprocamente en el hecho <le ser igual la legitimidad que 
de la Constitución reciben. Si fuesen absolutas é ilimitadas, las 
unas ahstrverian á las otras, el orden constitucional quedaria pro
fundamente alterado, y el despotismo real 6 el despotismo parla
mentario se lévantaria sobre los escombros del verdadero gohierno 
representativo. 

Esta doctrina , sohre dar una solución exacta al problema pro
puesto es aí mismo tiempo mas conservadora y constitucional que la 
contraria; pues tiende principalmente, cómo se ha visto, á :mante-
ncr un justo equilibrio entre los poderes públicos, á impedir que 
ninguno de ellos sea avasallado ó destruido, á evitar en fin que el 
despotismo se entronice bajo n ingún nomhre. 

E s ya un axioma de la ciencia política que todos los poderes, 
sean de la n\turaleza que quieran, necesitan encontrar siempre algu
na traba en i;i esfera de su actividad , sin lo que acaharian por 
degenerar en tiránicos y opresores. " E s un deber para nuestro s i 
glo, dice Mr. Guizot , y yo creo que un mérito particular suyo, r e 
conocer que todo poder, intelectual ó temporal, ora pertenezca^á 
los pueblos, ora á los gobiernos, ora á los filósoCos, ora á los m i 
nistros , ya se egerzi en nombre de una causa , ya en favor de otra; 
que todo poder humano, en fin, tiene dentro de sí un vicio na
t u r a l , un principio de flaqueza y de abuso que hace indispensable 
señalarle un limite. Ahora bien, solo la libertad general de todos 
los derechos, de'todos los intereses, de todas las opiniones, la libre 
manifestación de todas las fuerzas y su coexistencia legal, solo este 
medio, digo, puede contener á cada fuerza á cada poder en sus l í 
mites leg í t imos , estorbar que se entremeta en el terreno de los 
demás , hacer, en una palabra, que el libre examen subsista verda
deramente y en beneficio de todos." No creo que se pueda tachar 
nada á estas elocuentes y razonadas p-labras, y envolviendo ,un 
pensamiento tan claro como profundo, sígnese de ellas naturalmente, 
que la acción del poder real debe ser también morigerada, su auto
ridad restringida y encontrar alguna cortapisa sus facultades , á no 
suponer con los partidarios del derecho divino, que ese poder no 
adolece del vicio común á los demás poderes, que es incapaz de 
ser arrastrado mas alia de sus términos que constantemente podrá 
mostrarse justo, moderado y legal en su marcha, á no suponer en 
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funclamen taimen te j apartarse á mayor distancia de 
los partidos actuales. Si se quiere por el contrario que 
su vida sea larga, su prestigio sólido y su poder real, 
es indispensable que jamás llegue á ser confundido 
con ninguno de ellos, que no pueda participar del des
crédi to que á los demás persigue , y que posea para esto 
un fondo de ideas y de principios propios suyos que 
lo caractericen suficientemente y le señalen un lugar 
aparte en el imperio de la política. 

Ciertas doctrinas se gastan á la par de sus repre-

fm con ejlos, que el absolutismo es en todos tiempos y en todas c i r 
cunstancias una forma legít ima de gobierno. Y ninguna restricción 
sena posible concediéndole ' el derecho de anular cuantos parla-
nientos le pareciese, permitiéndole por este medio sacudir del todo 
el yugo legislativo y eludir el compromiso de sugetarsc á él. 

No se diga que la^ opinión pública es suficiente freno contra las 
pretcnsiones y demnsins de la corona , porque si asi fuera, no com
prendo entonces para que sirven las instituciones representativas 
en un pais regularmente adelantado en luces y en civi l ización, donde 
la misma potencia moral pudiera reemplazarlas oportunamente, sin 
acudir á su embarazoso y complicado mecanismo. S i el trono no 
debe tener otra traba en el ejercicio de una prerogativa que puede 
como hemos visto, reducir á la nada todas las garantias GonstituT 
Clónales, esa misma traba es la única que debe razonablemente opo
nérsele contra sus influencias dê  toda clase; en otros términos , no 
es conveniente ni acertado admitir mas gobierno que el absoluto 
en los paises, y las naciones europeas se encuentran todas en este 
caso, en que puede manifestarse de alguna manera la opinión n a 
cional. T a l es la consecuencia rigurosa que se deduce del principio 
que aquí combato. 

Los partidarios de este no han considerado todas las consecuencias 
de: su doctrina, ni medido el abismo que bajo ella se encubre. Porque 
si reconocen que. l a , corona puede proceder á la disolución de las 
tiOrtes, no habiéndose votado los presupuestos ni exijídose autoriza
ción para seguir recaudando las contribuciones, sin lo cual , dicen, 
su prerogativa quedaría tácitamente anulada, la lógica debe h a 
cerles conceder igualmente que también tendrá autoridad para le
gislar, siempre que lo reclamen las necesidades del gobierno de un 
modo perentorio y crea conveniente hacer uso con no menos urgencia 
de su prerogativa. Si el derecho de la representación nacional de san
cionar los impuestos debe ser sacrificado al egercicio ¡ l imitado de 
la facultad de d i so luc ión , no hay razón para que sus facultades l e 
gislativas y los demás derechos que la Constitución les reconoce , no 
lo sean igualmente á la primera ocasión. Pero un estado constitu
cional en que esto sucediese ¿no se pareceria pincho á un pais des
póticamente gobernado? ¿Qué diferencia habría entre ellos, sino u i a 
vana sombra de instituciones? 
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sentantes 5 la mina de los unos arrastra en pos de sí 
la ruina de las otras, resultando de aqui la doble ne
cesidad de restaurar á la vez las cosas y las personas. 
Asi pues, no solo es necesario una renovación de hom
bres , sino una restauración de ideas •, borrando de los 
registros de los partidos a los que los lian guiado, sus-
titujendoles otros nuevos ademas , por la clase de p r in 
cipios que le sirvan de programa. A caso por haber des
conocido esta verdad se han frustrado todas los conatos 
que se han dirigido al mismo objeto, si bien fuera del 

La acetrina en cuestión conduce pues al despotismo por todas 
partes y bajo cualquier aspecto que se la considere; debe por consx-
Kulcute ser desechada corno Inconstitucional, ilegitima y lunesta y 
admitirse en lug^r suyo la doctrina contraria , como única que se 
amolda al espíritu de nuestro sistema y al carácter de nuestro go
bierno. Esta úl t ima encierra al mismo tiempo un principio de orden 
y de conservación de grande Importancia y utilidad. L n el caso de 
un conflicto gra>e y prolongado entre el poder real y el poder parla
mentario, de una desavenencia profunda entre la corona y el paiSj 
el recudo que ella Indica, es el solo modo constitucional de poner 
breve término al uno y de arreglar pacíficamente la otra. ISieguesc 
á las Cortes el derecho de dar un voto negativo en materia de i m 
puestos ya para evitar una disolución estemporánea o peligrosa, 
ya para hacer comprender al trono las prerogativas parlamentarias, 
y no quedará otro arbitrio de terminar la querella y de contener 
las pretensiones ilegitimas de la autoridad rea l , que llamar al pucv-
b l o á que d.-cida; la cuestión de hecho, apelar a u n a revolución. 
Así lo confiesan francamente los sostenedores de la prerogativa 
real absoluta y que quieren ser consecuentes con el principio que 

establecen. Y en efecto ¿ W b l e i a sido otro el resultado de la medida 
del gabinete Pérez de Castro, si la nación no hubiese estado ya 
cansada de revoluciones y el partido que se le opuso hubiera tenido 
la confianza del país? . 

Algunos harán á los principios que defiendo la ob]eccion de que 
propenden á sustituir á la omnipotencia real la omnipotencia par la
mentarla, no menos funesta, no menos tiránica que la .primera. A 
esto respondo, que el veto absoluto que corresponde al monarca , y 
la misma facultad de disolución, egercida dentro de cierta estera, 
será siempre un obstáculo mvenciblc contra las exijencias injustas 
del poder parlamentario , ante el cual se estrellará todas las veces 
que Intente erijirse en supremo y absoluto. Tampoco faltara quien 
crea que negarle á la corona el uso indefinido de la prerogativa, es 
rebajar su dignidad , disminuir su prestigio y menguar demasiada
mente su influencia; pero ¿ba lugar á semejantes creencias cuando 
la Constitución le atribuye al derecho de sancionar y ejecutar las 
leyes , el de hacer la guerra y la paz, el de disponer de la fuerzi n--
mada, el de diri j ir las rclacIon»s diplomáticas , la facultad de nom-



recinlo de las Cortes. No es esto querer hacer major la 
confusión presente introduciendo un partirlo inas^ para 
agravar las calamidades públicas ; ni menos es pretender 
condenarle á vanas tentativas trazándole un nuevo c i r 
culo en que se agite y conmueva sin n ingún fruto. La 
política tiene que ser la órbita en que giren las cues
tiones de nia jor importancia en este momento, por 
jnas que el cbarlatanisnio pretenda inhabilitarla afee-' 

Jn-ar lorlos los funcionarlos públicos y la de cscogef y separar l ibre
mente á los ministros? ¿Es posible concebir tales temores, cuando 
pon todos estos medios combinados, le es tan lácil combatir la pre
ponderancia y la autoridad de las Cortes y paralizar tcrnporalraento 
íus ntribuciones/' 

Si en la sociedad europea existe hoy un poder fuerte, robusto y 
que baya resistido victoriosamente al huracán <le las numerosas r e 
voluciones que han conmov ido su superficie ; si hay un poder que 
deba lisongearse de haber echado hondas raices en nuestras costum
bres , que tenga la seguridad de enLontrarse apqyadQ por mayor n ú 
mero de partidarios y cuente con un porvenir brillante y duradero, 
este poder es pl trono, No obstante los ataques vigorosos que ha reci
bido en estos ú l t i m s tiempos, sin embargo de contarse en nuestra 
época tantos reyes inhabilitados ó desposeidos, á pesar de haber salpica
do la sangre de uno de ellos 1 >s caras del put'blo mas ti vilizado ílcl mun
do, la monirquia se mantiene finne, pujante y triunfadora, sin que las 
desgraci s hayan producido en ella otro efecto que _ aumentar los 
lazos que la unen al suelo de Europa y fortalecer las ideas que san-r 
ritman su legitimidad ante el tribunal del siglo. E n frente de ella 
Se encuentra el poder parlamentario, aherrojado en unas naciones, 
d é b i l , naciente y vacilante en o i r á s , y combatido y azotado en la? 
mas por mil pasiones encontradas, por mil ideas pnvejecidas, por 
mil intereses enemigos. Este hijo legít imo de la c ivi l ización moder
na , ó no ha visto la lu^ en muchas partes <5 es llevado todavia en 
andadores pov la monarquia, ó es un bastardo por^ cuyas yenas corr« 
sangre de todas condiciones, contándose solo uno ó dos paises en que 
ba llegado á hacerse adulto y capa» de andar por su propio paso. 
Y en vista de la posición desigual de ambos poderes, al contemplar 
ía grande d>isl)>"opo'"e'Pn de sus fuerzas y el diverso temple de las a r 
mas con que pelean en el gran combate social que señala la era 
de los gobiernos representativos ^habrá quien piense splo pn forta
lecer la corona y dejar sin vigor al poder parlamentario? ¿Es con
veniente , es justo descuidarse en consolidar, y robustecer lá inst i tu-
tion de cuyo seno debe salir el impulso que regenere las sociedades 
inodernas? ¿No será una fatalidad, una gran desgracia que el j igan-
te sofoque al enano , y tengamos que volver a la edad de hierro del 
despotismo? Pues esto es lo que quieren aquellos que pretenden que 
la prerogativa real debe ser ilimitada aunque hayan de jacrificarse 
á ella todas las facultades parlamentarias, 



tando ignorar que es un preliminar indispensable para 
entrar en los debates sociales de todo género . Poseemos, 
es cier to, una Constitución que todos aceptan ó quie
ren aceptar-, tal como es, nadie habla de hacer en ella 
modificaciones que unán imemen te se reconoce no con-
ducirian á resultado alguno positivo •, pero ¿significa esto 
que las cuestiones políticas han caducado para siempre 
y que debe escogerse otra esfera de examen? Pudiera 
detenerme á manifestar la ínt ima relación que existe 
entre las cuestiones políticas j las cuestiones sociales, la 
influencia que las unas tienen sobre las otras, lo impo
sible que es de consiguiente, resolver estas úl t imas hacien
do abstracción délas primeras 5 pero me contentaré con 
observar que, si es cierto que nos rige un Código funda
mental umversalmente reconocido, las opiniones no se en
cuentran tan acordes, ni los ánimos tan esclarecidos acerca 
de las leyes orgánicas que le han de servir de complemento 
j determinar las verdaderas funciones d é l a s Cortes, del 
gobierno j de la Corona-, es decir, que aun están por 
señalar las atribuciones fijas de las tres fuerzas p r inc i -

Í)ales de que la sociedad ha de recibir el movimiento y 
a acción- ¿Y cómo ha de maniobrar entre tanto venta

josamente la máquina constitucional? ¿Cómo ha de po
der ser convertida en út i l instrumento de mejoras po
sitivas y materiales? 

E l pais necesita, pues, una política nueva pero 
aplicable-, reformista, pero sabia-, l iberal, pero conser
vadora y que permita organizar con vigor , trabazón y 
armonía los poderes públicos y dé homogeneidad á la 
monstruosa amalgama de elementos corruptores de to
dos los gobiernos que distingue hoy al nuestro. La teo
ría de los moderados se aparta demasiado de los exal
tados , la salida que ambos pretenden dar á una mis
ma situación es sobrado opuesta y contradictoria, para 
que la verdad esté en ninguna de las dos, para que 
no exista entre ellas, ó por mejor decir , sobre ellas 
otra doctrina mas justa, mas la ta , mas inteligente an
te la cual desaparezcan todas las oposiciones y cesen 
todas las contrariedades. Considerando que el credo de 
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los unos se reduce á un docirmarismo español (1) com
puesto de una colección de máximas monárquicas p u 
ras, embadurnadas con alguna que otra idea razonable 
y l ibera l , y que los dogmas de los otros son una revo
lución en aforismos, templados por alguno de los p r i n 
cipios que dist inguían al liberalismo france's del t i em
po de la res taurac ión , no es aventurado d i g o , pen
sar que hay, en efecto, una doctrina preeminente que 
esté á mayor altura de las exigencias actuales, se aco
mode mas al espír i tu de nuestra época , y correspon
da mejor á las esperanzas públicas. La necesidad de 
los tiempos presentes es constituir de una manera só
lida y estable el gobierno representativo; su espír i tu 
es hermanar todos los derechos y todos los intereses, y 
su esperanza tocar resultados directos y palmarios de 
las instituciones. Esa doctrina deberá por lo mismo ser 
la ta , conciliadora y fecunda, y no estrecha, mezqui
na é ineficaz como las dos que se conocen. Pero antes 
de pasar á su esposicion , conviene penetrar en las en
trañas de las de nuestros partidos, y examinar hasta 
qué punto son atrasadas é incapaces de corresponder á 
las urjencias del día. 

U n principio particular, esclusivo y pr imordia l do
mina todo el sistema de los primeros, da l a llave cier
ta de su teoría y le comunica una fisonomía determina
da que basta para caracterizarle. Redúcese este á no ad
m i t i r otro poder de derecho y verdaderamente l eg í t i 
mo que la Corona, n i otra insti tución dotada de vida 
propia y de virtualidad natural que la monarquía : no 
hay que engañarse acerca de sus ideas : si los modera
dos reconocen al mismo tiempo la conveniencia del sis
tema representativo, si admiten la autoridad del po
der parlamentario , si conceden á la nación el derecho 

( i ) Me valgo cx-profeso de esta espresíon para no confundir á 
nuestros moderados con los doctrinarios, corno algunos equivocada
mente lo ha Jen. Los primeros pasarian en Francia casi por absolu
tistas y los ú l t imos gozarían entre nosotros del concepto de liberales 
muy avanzados. 
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de tomar parte en el gobierno por medio de sus repre
sentantes, es porque esta autoridad y este derecho 
proceden según ellos directa é inmediatamente del t ro
no mismo , es porque consideran que seria perjudicial 
y arriesgado para é l , no buscar en el apoyo de las po
testades de hecha que existen en el pais una garantía 
mas de estabilidad y firmeza. Como la capacidad, el 
talento, la i lustración, y la propiedad, sobre todo, su
pusiesen menos en el estado actual de la civilización, des
de lueoo proclainarian el derecho de la Corona á cons-
lituirse0 en poder soberano y absoluto; como las ideas 
constitucionales no hubiesen empezado á fermentar en 
el espíri tu de los pueblos , lo que menos pensarían fuer^ 
ciertamente darles entrada en el gobierno-, como el nom
bre de libertad no fuese la misteriosa palabra pronun
ciada instintivamente por el siglo al recorrer su cami
no , seguro es que se acordasen de ella para otra cosa 
que reprobarla y maldecirla. Mas contemplan la situación 
de las cosas , ven el peligro que corrpria el trono si se 
declarara hostil á tan temibles adversarios , y como ami
bos prudentes y sinceros, transijen con la capacidad, el 
talento, la propiedad, la ilustración, la libertad y las ideas 
constitucionales, y transijen con ellas como adversarios 
á quienes no se puede vencer, y cuya amistad es preciso 
cultivar para convertirlos en fieles y poderosos aliados. 

Véase p o r q u é no comprenden na comprenderán nun
ca el principio de la soberanía nacional y antes le m i 
rarán siempre como un dogma disolvente y absurdo 5 hé 
aqui por qué le combaten á muerte en todas sus conse
cuencias próximas ó remotas cual si fuese un principio 
funesto que tarde ó temprano hubiese de destruir la 
sociedad por sus cimientos. ¿ A (jué t í t u l o , en efecto, 
admitir ian de derecho al pais á gobernar según su^ 
sentimientos y las inspiraciones de su voluntad, cuando 
esta prerogativa corresponde a su entender, esclusiva-
mentela t r o n o , el cual, según le ha definido un céle
bre filósofo de su escuela (1) «es la personificación de 

(1) Mr . Guizot. 
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la soberanía de derecho , de esa voluntad esencialmente 
razonable, ilustrada, justa, imparcial , estraña y supe
rior á todas las voluntades individuales, y que tiene por 
esta razón , derecho de gobernarlas?» T a l concesión se
ria una inconsecuencia demasiado notable j contraria 
al espíri tu de su sistema para que se adhiriesen ú ella-, 
harto hacen en otorgarle una representación y u n po
der de hecho y no es poco conceder en su concepto. 

Resulla de este orden de ideas, que el mecanismo 
constitucional deberá para ellos estar dispuesto de ma
nera, y los poderes sociales organizados de forma, que 
la balanza se halle inclinada siempre en favor de la mo
narquía y el poder parlamentario se l imi te simplemente 
á serviría de contrapeso todas las veces que su marcha 
sea demasiado precipitada ó su acción sobradamente i r 
reflexiva. Por eso adjudican al Trono todas las íunc io -
ciones gubernativas, subordinan á sus derechos todas las 
facultades parlamentarias, le conceden una influencia 
directa, y casi omnipotente sobre la asamblea legisla
tiva, le atribuyen una intervención esclusiva sobre el nom
bramiento de les ministros responsables , sostienen que le 
pertenece naturalmente el derecho indefinido de diso
lución sin restricciones de n ingún g é n e r o , y deciden 
asi siempre en favor suyo cualquier debate suscitado 
entre él y el pais 5 le quieren dar la facultad de nom
brar los individuos mas influyentes de las corporacio
nes municipales, privándoles de este carácter y convir
tiéndoles en simples ruedas de la administración real; 
y desean , en fin, convertir el gobierno constitucional 
« n un absolutismo p u r o , pero templado por institucio
nes monárquicas . 

Ta l es su doctrina política •, veamos ahora el valor 
de sus ideas sociales. La filosofía y la historia demues
tran á la vez que el hombre, la sociedad y el univer
so todo obedecen s imul táneamente al impulso de dos 
leyes opuestas entre sí , una de las cuales propende 
constantemente á trasformar sus elementos orgánicos y 
renovar sus tuerzas constitutivas , y la otra , por el con
t ra r io , á mantenerlos puros de todo contacto á fortifií-
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earlos y robustecerlos cada vez mas. La primera es una 
ley de espansion , de variabilidad, de progreso en una 
palabra ; la segunda lo es de concentramiento , de es
tabilidad ^ de conservación en fin. Pues bien , los mo
derados ^ fijando solo la vista en la segunda, descono
cen totalmente la otra 5 la ley conservadora es la ú n i 
ca que dicen debe preocupar al bombre de estado, y 
no turnar en cuenta la ley progresiva sino para comba
t i r y neutralizar sus efectos de todos los modos imagi
nables. Asi se alarman siempre que llega á sus oidos la 
palabra refanna \ asi se obstinan en conservar todos los 
abusos arraigados en la nación ; asi tardan tanto en re
conocer la legitimidad de los intereses nuevos que se 
rozan con los intereses antiguos • asi, para no conmover 
n i poco ni muebo la sociedad, n i chocar con las ideas re--
cibidas, aunque estén ya moralmente muertas , quieren 
condenar á la una al estancamiento , y á las otras á la 
inmobilidad •, asi por ú l t imo se llaman con orgullo con-: 
servadores y aparentan hacer un alto desprecio de aque
llos que se dicen progresistas, aun cuando entiendan el 
progreso de una manera bien diferente de los que hoy 
se engalanan con tal nombre. Pasemos ahora á estos 
úl t imos. 

La doctrina de los exaltados no es menos esclusiva, 
menos errónea , y aun diré no menos anti-liberal que 
la de los moderados. Su sistema adolece precisamente 
del defecto contrario al que resalta en el de ellos •, pero 
como todos los estremos se tocan, ambos vienen á te
ner un cierto aire de familia que los hace sino seme
jantes en sus principios, idénticos en sus resultados, igua
les en su tendencia peligrosa. Porqué ¿cuál es el punto 
de partida de los titulados progresistas? Desechar de 
un modo implícito los derechos del Trono, el cual no sig
nificarla nada, sino recibiese su sanción de la soberanía 
del pueblo, autoridad omnipotente y cuya fuerza sola 
ha creado el poder social y las instituciones que le re-t 
presentan. La monarquía no pasa en su opinión de ser 
un poder de hecho que debe su existencia al único que 
de derecho admiten y tanto é l , como los demás eren eral-
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mente reconocidos, tienen que inclinarse ante e l señor 
que les place colocar en el trono absoluto, vacante 

1)or la muerte que de sus manos recibe la soberanía de 
a Corona. En vano les dirá la historia que aquella se 

encuentra harto radicada en el espír i tu de las naciones^ 
que su duración ha sido j será aun harto larga y cons
tante para que se sostenga, por decirlo asi, al aire y 
sin una legitimidad propia, que encierre el secreto de 
esa durac ión : en vano les enseñara la filosofía, que ese 
secreto consiste en la necesidad de personificar á la 
asociación bajo una figura real y palpable, considerán
dola como un ente moral y distinto de los asociados y 
s imbol izándola , no en un hombre sino en una ins t i tu
c ión , no en un hecho, sino en un principio, para p r o 
tegerla contra los ataques individuales: ellos no com
p r e n d e r á n n i la filosofía, n i la historia, y seguirán sa
crificando al ídolo que tienen por conveniente adorar. 

Fác i l es concebir cuales serian las consecuencias de 
la rigorosa aplicación de estas ideas. l ia nación en que 
se redujese á la nada á su primer representante p o n i é n 
dole bajo la dependencia del poder popular , no tar
daría en ser presa de las facciones, no habiendo ya para 
contenerlas, una autoridad fuerte por su propia fuerza 
y venerable por su propio prestigio -, la sociedad en que 
esto aconteciese sufriría todos los vaibenes de una asam
blea apasionada ó caprichosa á quien no seria capaz de 
resistir el poder que lo era lodo por e l la , y el orden 
se encontrarla turbado á cada instante, porque le falta
ría su primera prenda de estabilidad y su principal ga
rant ía de conservación. 

H a j mas todavía. Como el sistema de los exaltados 
propende, según se ve, como el de los moderados al ab
solutismo, salvo el hacer absolutas á las Cortes ó á la 
Corona, desconocen lo mismo que ellos, cual es la na
turaleza del poder parlamentario y cuales las condi
ciones de una buena organización constitucional. F i 
g ú r a m e por consiguiente, que el gobierno es el mayor 
enemigo de que el país tiene que defenderse, que la l i 
bertad política puede sofocar las demás libertades que 
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ía acción de la sociedad es un estorbo para la acción de 
ios individuos, procediendo todos estos errores, del d i 
vorcio que hacen entre la nación y los particulares, en
tre los intereses constantes y los perecederos, entre 
la monarquía y la soberanía del pueblo, como si el 
eentro no dependiese de la circunferencia n i el c i l i n 
dro estuviese en relación con su eje. De aqui su em
peño en tenerle siempre alarmado contra el poder que 
le gobierna •, de aqui su deseo de establecer un plan 
sistemático de resistencia á él en todas partes 5 de aqui 
su organización favorita de las corporaciones populares, 
negándole una influencia justa y saludable sobre ellas-, 
de^ aqui su afición á multiplicar trabas y cortapisas 
que aten las manos á la autoridad central y entorpez
can á cada instante su marcha-, de aqu i , en fin, su 
idea de crear una mul t i t ud de poderes independientes, 
al lado del poder social que representan las Cortes, de 
erijir una serie de libertades fuera del alcance de la 
libertad jeneral, de convertir á las provineias y aun 
á los pueblos en otros tantos estados distintos j sin otro 
vínculo común que mandar sus representantes á la misma 
asamblea, y vivir rejidos por una administración débi l 
cuja mano no podrian sentir. Todo esto es conse
cuencia, repi to , de su empeño en ensalzar al i n d i v i -
cluo sobre la sociedad, al interés particular sobre el de to
dos , a los gobernados sobre el gobierno , al pueblo 
sobre la nación. No es la libertad lo que quieren, 
sino la independencia-, no es el sistema constitucional 
lo que desean, sino la anarquia gubernativa-, no es el 
despotismo lo que odian, sino el frena de las leyes. 
Para justificar estos principios, ponen en las nubes las 
franquicias municipales, como si existiesen aun los t i em
pos que las hicieron necesarias, y no debieran ya ser 
-embargadas en favor de las franquicias políticas-, para 
disculpar tales proyectos ponderan las ventajas del fe
deralismo , como si la fuerza y poderío de una nación 
•no creciesen á medida que se estrecha mas la unión en
tre los pueblos que la componen-, para escusar seme
jantes ideas, predican, por ú l t imo una teoría política 
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desacreclitacU j envejecida en Europa, llena de m á x i 
mas anárquicas y de pensamientos anli-sociales. 

En cuanto á su doctrina social, sabido es que preo
cupados de la ley del progreso y prescindiendo de la 
de conservación, se han lanzado siempi-e á reformas este-
ri les, imprudentes ó desastrosas, sin haber previsto antes 
toda la la t i tud de sus consecuencias, sin pensar que la 
primera condición para destruir es que baja luego 
qué edificar. Para ellos no ha habido nunca intereses 
que respetar, «xijencias que satisfacer, n i opiniones que 
combatir: á todo se han atrevido, todo lo han inten
tado, en todo se han querido entremeter, y no hay 
reforma suya que no esté marcada con el sello de la 
insuficiencia y de la desgracia. Dígalo la cuestión del 
diezmo tan complicada y difícil de resolver h o j : d íga 
lo el arreglo del clero que tanto va á dar que hacer 
al gobierno y a las Cortes •, dígalo la supresión de los 
regulares que solo ha conducido á gravar á la nación 
eon una deuda crecida y privar al estado por la venta 
de sus bienes, de la hipoteca mas preciosa que tenia 
para levantar su crédi to en el porvenir. 

Creo no tener que decir mas de la doctrina exal
tada, para que recordando el resumen hecho anterior
mente de la doctrina contraria, se tenga la medida de 
la fuerza é importancia de los dos sistemas. Y ahora 
que se les conoce y puede apreciar en su justo valor; 
ahora que se sabe , por lo menos en globo, cuales son 
sus ideas teór icas , cuales sus consecuencias práct icas, 
la solución que dan á las principales cuestiones po l í t i 
cas y el giro que pretenden hacer tomar á las sociales 
¿ p u e d e afirmarse en rigor de alguno de ellos, que sea 
bastante sólido en su base para merecer que se le adop-r 
te como verdadera teoría constitucional , bastante po
pular en sus principios para satisfacer á la gran majo-» 
ría de la nación española , bastante feliz en sus ajdi-. 
caciones para creer que podría ser ensayado con proba
bilidades de éxito ? Preguntémoslo á la prensa periódica^ 
y veremos á sus órganos sostener entre sí una pugna 
de ideas tan cruda como la de los hombres que las re-



—52—^ 
presentan; consultemos la opinión pública y la encon
traremos dividida en dos campos entre los cuales parece 
no cabe ya reconciliación •, reconozcamos las exigencias 
de la situación actual y hallaremos que cada uno quiere 
aplicar á ella un remedio diferente. Luego los siste
mas que han engendrado tanta anaquía en las opinio
nes, tanta confusión en los ánimos y tanta incertidum-
bre en los hechos, son en igual grado falsos e incom
pletos y ninguno de ellos puede formar la verdadera 
doctrina , acuella que , como hemos dicho, compren
da en una síntesis superior todas las semejanzas y ana
logías y haga desaparecer todas las oposiciones y dis
paridades. 

¿Cómo suponer en efecto que la m o n a r q u í a , esta 
institución cuya ant igüedad se pierde en la noche de 
los tiempos, no tenga en sí misma la razón de su le -

f i t imidad y la derive de un principio proclamado solo 
ace medio siglo? ¿Ni como creer tampoco que la sobera

nía nacional sea un dogma absurdo ó imaginario, estan
do como está sancionada por la sangre de miles de ge
neraciones ? N o : los pueblos no se someten tan fácil
mente al yugo d é l a i l eg i t imidad , n i menos se baten 
por sueños ó desatinos; y si han aceptado siempre la 
monarquía y sacrificádose alguna vez en las aras de la 
soberanía nacional, será porque la una sea un hecho 
necesario y la otra un principio verdadero. Voy á des
arrollar m i pensamiento y ^ esponer de paso cuales son, 
á m i entender, las ideas de derecho constitucional que 
deber ían servir de base al programa político del tercer 
partido, para que pudiese aspirar á realizar por medio 
de sus doctrinas lo que les ha sido imposible hacer á 
los partidos actuales , á saber; hermanar la monarquía 
con el pueblo, la autoridad real con el poder parla
mentario, el orden con la l ibertad, la conservación con 
el progreso. 

Semejante imposibilidad es una consecuencia del 
error fundamental de los dos sistemas , de un vicio ca
pital de que adolecen ambas teorías. Exaltados y mo
derados reconocen igualmente la existencia de, hecho de 
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dos poderes sociales supremos, dísliutos é indej)endíen-í 
tes j pero entrambos se equivocan en no reconocérseJa 
también de derecho. L a representación nacional es el 
único poder que posee esta condición á los ojos de los 
primeros, y la Corona á. los ojos de los segundos. A 
esto equivale el decir que no existe mas principio ge
nerador de la Constitución del EsLado que la soberanía 
nacional, como sostienen los progresistas ó negarla de 
u n modo absoluto como quieren los conservadores ; por
que no pudiendo ser formulada aquella, en el pr imer 
caso, sino por medio de un Congreso supremo, este será 
en ú l t imo resultado el origen de todo poder j á quien 
el Trono le deberá su existencia y desechado el mismo 
principio, en el segundo, ó no existiendo por sí la au
toridad de las Cortes constitujentes t endrá que ema
nar precisamente de la Corona. Si quedase alguna du
da acerca de esto, no habria mas que reparar lo fieles 
que se muestran unos j otros á su idea fundamental en 
la construcción de su respectivo sistema. Los exaltados 
disponen en efecto el mecanismo constitucional de ma
nera, que las Cortes ó el pueblo á quien representan 
vengan á ejercer definitivamente todas las funciones 
importantes, j la Corona quede reducida á servirles de 
agente de sus resoluciones, y los moderados por e l 
contrario le arreglan de forma, que el R e j todo lo ab-
sorve j la representación nacional es un simple ins t ru
mento para apoyar j esclarecer su voluntad. L a o m 
nipotencia parlamentaria ó la rea l ; el despotismo popu
lar ó el moná rqu i co : he aqui loque ellos entienden por 
gobierno representativo: he aqui á lo menos lo que le 
seria equivalente, si se interpretase su doctrina como 
ellos la interpretan, negando los unos al .Rey el derecho 
de disolución y los otros concediéndosele indefinida
mente , rehusándole los unos todo influjo en la orga-. 
nizacion municipal y los otros dándosele pleno y ab
soluto dcc. drc. L a Constitución de 1837 no está á la ver
dad conforme con estas ideas; pero es sabido que los 
exaltados al hacerla, sacrificaron un tanto la inspiración 
pura de sus doctrinas, por causas que no son de este 
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Jugar, y que los moderados la aceptaron como un lie-
clio consumado de que no podían prescindir. Por eso 
los primeros la interpretan á su manera, en la for
mación de las leyes orgánicas-, y los segundos le dan 
torniquete en todas las cuestiones prác t icas , arrastrados 
iuvoluntariamente unos y otros por la fuerza de la l ó -
íica y el rigor de los principios. Es muy natural que 
aniquilen el poder á quien niegan una lejitimidad de 
de derecho y que solo mantengan aquel á quien se 
la reconocen. En su doctrina admit i rán la existencia 
de hecho del primero •, pero en la práctica le destrui
r án . ¡ T a n t a es la conexión que existe entre las ideas1 
y las cosas, entre la teoría y la aplicación , entre los 
principios y las consecuencias en todo sistema digno de 
este nombre! 

Todo esto, repi to , no es mas que error y ment i 
ra. En la esfera de las ideas morales, el derecho en-
jendra siempre el hecho y el e sp í r i t u , la cosa. Es fa l 
so , completamente falso que en la sociedad existan 
nunca poderes de hecho ; si tal sucediese, esos poderes 
serian ilegítimos, y en este concepto solo gozarían dé 
una existencia efímera y pasagera. E l imperio de lá 
fuerza es por necesidad transitorio \ el reinado de la 
razón es el único verdaderamente duradero. Y si la 
monarquía y el poder popular son dos hechos igual
mente profundos , constantes é históricos , aunque el 
ú l t imo se haya revestido de m i l formas diferentes, con
sistirá en que son en igual grado l eg í t imos , justos, 
y razonables. 

La Corona es un poder de derecho. Su legitimidad 
se funda en el carácter mismo de esta institución. Para 
que la sociedad esté siempre presente á los ojos de to
dos infundiendo respeto y veneración j para que su exis
tencia no esté continuamente espuesta al viento de las 
revoluciones y al azote de la anarquía \ para que sU 
autoridad conserve en todos tiempos el valor moral 
de que tanto necesita , no hay como personificarla en 
una institución elevada , que ofrezca una imagen viva 
y sacrosanta de ella • no hay como darle un represen-
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tante eminente que la defienda de los ataques j vio
lencias individuales; no hay como dar parte de derecho 
en el poder social á un hombre que , no muriendo ja
mas, se pe rpe túe indefinidamente en la serie de los 
tiempos. Esa institución es la monarquía-, ese repre
sentante es la Corona. 

Las Cortes son también un poder de derecho. Su 
legitimidad se deduce del principio de la soberanía na
cional , ó sea del derecho que tienen todos los asocia
dos , aquellos por lo menos que posean la conciencia 
de el , á intervenir como hombres libres é intel igen
tes en el gobierno de la asociación de que son ind iv i 
duos , á influir en los destinos sociales con que se ro
zan los sujos propios, íí participar del poder públ ico á 
que están sometidos sus poderes particulares. Para que 
la sociedad no dejenere en t iranía, n i el gobierno se 
convierta en instrumento de opres ión , es indispensa
ble que los gobernados sean representados por medio 
de una institución para reclamar su parte en él y opo
ner el freno de las voluntades individuales á la supre-
macia de la voluntad social. Esa insti tución es la re
presentación nacional} ese freno es el poder parlamen^-
tario. 

Consideremos las cosas bajo otro punto de vista. La 
Corona representa la parte ideal de la sociedad , es 
decir , lo que tiene de constante en su constitución, 
de fijo en su fisonomía y de invariable en su mecanis
mo •, sus intereses de todos tiempos y épocas sus t rad i 
ciones, sus esperanzas las ideas primordiales y los 
principios generadores que constituyen su personalidad 
propia , dist inguiéndola de las demás sociedades j la 
nación en una palabra, considerada aparte de los i n d i 
viduos que la componen, y como un todo compacto 
homogéneo y organizado. 

Las Cortes representan al revés su parte positiva, 
a saber, lo que tiene de variable, de accidental y 
transitorio-, sus intereses actuales, sus exigencias pre
sentes, sus necesidades del dia -, los sentimientos y las 
pasiones que la agitan á cada momento y de que recibe 
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su impulso cuotidiano, los individuos en fin que com
ponen la asociación , separados del cuerpo de que ha
cen parte y de que solo son por sí miembros inertes é 
inanimados. 

Y como una sociedad debe ser constituida bajo am
bos puntos de vista, para estar bien gobernada , sopeña 
de que se convierta en una abstracción sin vida ) si se 
prescinde del segundo , ó en un cuerpo sin alma si del 
pr imero, se hace indispensable reconocer s imul tánea
mente los poderes que la representan de uno y otro 
modo, j que estos resuman en sí toda la autoridad, 
suprema. La Corona y las Cortes serán jnies dos inst i 
tuciones fundamentales igualmente legitimas, dos pa
lancas primeras igualmente necesarias para comunicar 
el impulso social, dos hechos iniciales en igual grado 
aceptables y derivados de un principio verdadero. Por 
esto se ve cuanto se engañan los que miran la sobera
nía nacional como una idea abstracta y desnuda de 
apl icación, siendo tan práctica y concreta como el p r i n 
cipio monárquico. N i es tampoco menos conservadora, 
porque si el ú l t imo sirve de garantía á la sociedad 
contra ios ataques y desmanes de los individuos, la p r i 
mera hace el mismo servicio á estos contra el despo
tismo y tiranía de aquella. 

Del derecho que , el poder real y el poder par
lamentario simbolizados en la Corona y las Cortes, 
tienen mancomunadamente á participar del gobierno, 
de la asociación, resulta que habrá de ser igual su 
autoridad en el estado, su influjo en los negocios y su 
incompetencia en cuanto á ellos se refiera. Pero opo
niéndose la división de los poderes recomendada por 
la esperiencia y reconocida por todos los publicistas, 
á que se les atribuyan las mismas prerogatívas, se man
tendrá la igualdad revistiendo á cada cual de las fa
cultades mas análogas á su índole y guardando tal or
den en su distribución que se contrapesen entre sí y 
nunca puedan ser destruidas n i sufrir detrimento se
rio en su recíproca acción. Por ejemplo : si á las Cor
tes , como cuerpo numeroso y poseedor de mas capa-
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cidades se le dá el derecho de discutir y volar las leyes, 
al r e j como encargado del poder ejecutivo se le otor
gará el de su sanción y cumplimiento-, si Jas unas 
que conocen la situación actual del pais están autori
zadas para regular el tanto de los presupuestos, el 
otro deberá presentar los que crea convenientes, y pro
nunciar su próroga ó disolución cuando lo considere 
necesario al buen orden de la sociedad ócc. Todas es-
las facultades tendrán su natural l ími te unas en oi rás , 
tocias ellas serán de la misma manera condicionales, 
entendiéndose solamente absoluto el ejercicio de cada 
una, iiuentras no se roce y ponga en oposición con las 
demás . 

De este modo se conseguirá que n i las Gúrtes se 
ensalcen nunca á espensas de la Corona, ni esta ensan
che tampoco su autoridad á costa de las primeras. Nín* 
guno de estos poderes llegará asi á erijirse en soberano 
y absoluto y no habrá que temer ningunat especie de 
tiranía^ Mas pudiendo ocurrir entre los dos a lgún d i 
sentimiento grave, como la oposición de sus facultades 
desplegadas en sentido contrario producir ía entonces un 
equilibrio perfecto; para evitar los peligros de seme
jante inacción, será preciso hacer á alguno á rb i t ro de 
la contienda y darle la preponderancia permi t iéndole 
pronunciar un voto sin apelación. En otro caso, el de
bate se prolongaria hasta lo inf ini to , y no habiendo 
nn medio constitucional de terminarle , serian del todo 
inevitables un golpe de estado ó una revolución. A h o 
ra b i en , este objeto se alcanzaria complidamente, a t r i 
buyendo á uno de dichos poderes la facultad de usar 
incondicionalmente en ciertas ocasiones una de sus pre-
rogativas para invalidar tác i tamente las del o t ro , y 
obligarle asi á ceder, sufriendo sobre el punto en 
cues t ión , la ley de su voluntad. Digo ademas que esta 
facultad debe corresponder al poder parlamentario, y 
no al de la Corona -, porque aunque ambos emanan igual 
mente de la sociedad, el uno representa al pais de u n 
modo mas inmediato, mas directo, mas vivo si me es 
permitido hablar asi, que el o t r o , y su preponderan-

8 



cia es por lo tanto m u j legítima ¿Que cosa mas natu
ral aue lo positivo prevalezca sobre lo ideal , el in te
rés actual y perentorio sobre otro interés menos urgen
te la sociedad considerada en concreto sobre la socie
dad considerada en abstracto? ¿Ni que mas pisto que 
las necesidades movibles de un pueblo lleguen a mo
dificar las permanentes, supuesto que el cambio y el 
propreso son una ley eterna de as naciones, fuera de 
ta cual no bay estabilidad posible? Por consiguiente, 
cuando baya diverjencia entre las Cortes y el Trono 
sobre una cuestión importante y decisiva, luegx) que 
por medio de una disolución baya podido cerciorarse 
él ú l t imo de la verdadera voluntad del país , las p r i 
meras podrán obligarle con un voto negativo sobre i m 
puestos á restringir su autoridad propia y reconocer la 
supremacia de ellas á la sazón. ] 

Fácil es también comprender, como debería com
ponerse el gobierno en un sistema constitucional sobre 
tales bases asentado. Los ministros, que son los brazos 
del cuerpo social, los instrumentos de su acción, los 
ejecutores de su voluntad , deberán ser el producto de 
los dos factores que le sirven de símbolo , la resultante 
de las dos fuerzas en que está concentrada toda la 
autoridad públ ica . Atendidos el carácter y las i u n -
ciones de cada uno de los poderes supremos lo prele-
rible es conferir su libre nombramiento a la Corona-, 
pero circunscribiéndole dentro délos cuerpos legisladores, 
y obligándola indirectamente á escogerlos entre la ma
yor ía . Este es el único medio de que haya siempre 
armonía entre el Trono y las Cortes, de que el uno 
y las otras tomen en igual grado parte en la adminis
tración del pa í s , de que dirijan á un mismo tiempo 
la sociedad cíe un modo estrecho é indivisible. 

Entendido asi el sistema representativo, no solo no 
seria arriesgado, sino que seria conveniente, razonable 
y legít imo conceder al gobierno una influencia regular 
en las corporaciones municipales y en las demás inst i 
tuciones complementarias de una buena organización 
constitucional. Su efecto seria reunir en un haz común 
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todas las fuerzas pjíblicas hacerlas conyerjer hacia un 
mismo punto y robustecer con ellas el poder social, 
en vez de que se desparramen inú t i lmen te , se neutra
licen acaso unas con otras y enjendren otros tantos focos 
de resistencia á la acción de la autoridad central. ( 1 j 

He aqui en resumen cuales son las ideas que pien
so deberian servir de divisa al partido destinado á 
reemplazar á los dos bandos conocidos hoy. Su supe
rioridad sobre los otros se echa de ver, en el hecho de 
reasumir á la vez ambos sistemas, asimilándose el p r u i -

( i ) Esta ínfluencí;wlebcrá sin embargo ser la menos posible en-
las circunstancias actuales, t-n que la organización de nuestros podc-^ 
res públicos está tan distante todavía de poseer prácticamente las. 
.condiciones del sistema representativo, y nuestro gobierno tan poco 
dispuesto á pasar por el crisol del poder constitucional. Mientras' 
que las facultades parlamentarias no tengan un valor real y verda
dero, mientras que los derechos de la Corona no queden convenien
temente deslindados, y los ministros sean la espresion exacta de la 
voluntad del país, representada en las Cortes; mientra* que estas no 
constituyan un poder normal, mas mdependu'nte de los parlidos y 
menos dominado por influjos personales, será una grande impru»-. 
dencia una imprevisión notable estender mrebo la esfera de domi
nación del poder ejecutiio. Si l.is leyes de ayunt-miientos , de d ipu
taciones provinciales exijeu una pronta reforma en este sentido, 
es porque conviene armonizar estas corporaciones con la ley fun
damental y exijirlo así bajo otros conceptos el bienestar de los 
pueblos, no porque sea in lispensable d^r al gobierno u n í prepon-, 
derancia inoportuna. Kada mas conveniente que introducir en su 
formación el principio de la elección directa, que someterlas a ima, 
responsabilidad rigorosa, que privarlas de todas las fitribuciones, 
que bagan relación á la política , que. conferir al poder central el . 
derecbo de. su disolución, qué hacer en fin en su actual rójimen todas-
las modificaciones necesarias para impedir que su independencia ate, 
las manos á la autoridad suprema; pero nada mas peligroso que 
ponerlas en t^l dependencia de e l la , que pueda abusar de su predo--
ininio de un modo vedado y aUrmante. ¿iSo es de temer semejante, 
riesgo, boy que el gobierno vive emancipado de las trabas parlamen—, 
tarias, ose encuentra enteramente á merced de partidos, dominados, 
por pasiones irritantes y egoistas y faltos de todo valor moral? ¿Re— 
sullanan pocos inconvenientes de hacer servir á las corporaciones, 
populares de instrumento á sus proyectos y á sus ideas? ¿No seria 
esto pecar por lo mismo que se trataba de evitar con su reforma?; 
Hacer depender del alto gobierno la elección de los individuos m u 
nicipales mas influyentes , no sería conceder una influencia saluda
ble á la Corona , este poder augusto y colocado en una atmósfera 
superior á las exigencias de. la política ordinaria , sino poner un 
arma terrible en manos de los hombres que accidentalmente cstoi-
Meran en posesión de su confianza y csplotasen sus prerogativas en 
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cipio que constituye la fuerza especial de cada-uno de 
ellos. Si el partido conservador es tan robusto en la 
nación y ha echado raices sólidas j profundas ( los 
exaltados se empeñan en no creerlo asi, suponiéndole 
solo capaz de vencer con amaños y traiciones) débese 
á que proclamando el principio monárquico , su siste
ma encierra una parte de la vei'dad ; y el partido pro
gresista cuenta asi mismo con simpatias no menos n u 
merosas ( lo que t a m b i é n niegan injustamente los mo
derados , considerándole como una turba de revoltosos) 

un sentido favorable á la fracción que representaban. Hartos ejem
plos se han visto del imprudente abuso que ban hecho de esa con
fianza algunos de los que la han disfrutado hasta ahora. 

Estas reflexiones se aplican con mayor fuerza á la ins t i tuc ión 
de la Milicia Nacional que también se pensó en reformar ó mas 
bien en destruir, so color de dar en ella una intervención saluda
ble al gobierno. Digo destruir, porque e> un sueño pensar que per
manezca firme y lozana y sin decaer rápidamente bajo el yugo gu
bernativo, una inst i tución como la Milicia que necesita vivir una 
vida propia y respirar un aire libre que mantenga su prestigio y 
alimente el entusiasmo de los indi\iduos que la compo^cn^ L i m i 
tada de suyo la guardia ciudadana á hacer un servicio pasivo, no 
tardaría en dejenerar en un simple cuerpo civil cuyo solo oficio 
fuese ayudar y protejer á esbirros, y todos rehuirian naturalmente 
la obligación de pertenecer á un cuerpo de esta naturaleza. Si hoy 
que la Milicia Nacional no ha pasado aun por la desgracia de caer 
en la humillante condición que se le preparaba , se encuentra aba
tida hasta el punto que todos saben, gracias al olvido y abandono 
en que se la tiene ¿'qué fuera de ella el dia en que quedase r e 
ducida a u n a máquina ciega cuyos resortes moviese á su voluntad 
el gobierno? Y no se diga que el orden y el sosiego público recla
man imperiosamente que un cuerpo armado tan num« roso dependa 
directamente y por todos los medios imaginables del poder social; 
porque es seguro que mayores garantías ofrece ahora que se encuen-
t ia emancipado, que si viviese sometido á la acción deletérea de una 
administración compuesta de hombres afiliados en un partido y que 
solo tendrian inlerés en sostenerla cuando se prestase sin reparo á 
todas sus exijencias. La sensatez y cordura de que han dado mues
tras muy señaladas en repetidas ocasiones los milicianos nacionales 
se opondrían, ŝ verdad, á que la facción posesionada del mando 
los hiciese servir de instrumento á sus intereses y fines particularesj 
pero las mismas causas se oponen á que los espióte del mismo mo
do otra f icción cualquiera y siempre se evita el riesgo de que en 
tre la Milicia y el gobierno, entre los milicianos y los oficiales de 
real nombramiento, haya discusiones y disgustos que pueden tener 
gravísimas consecuencias. E s imposible exigir de la Milicia Nacio
nal un proceder mas juicioso, ni un comportamiento mas sensato 
que los que ha observado recientemente la de Madrid, con motivo 
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porque también el suyo es por otro lado verdadero, al 
establecer el dogma de la soberanía nacional. La doc
trina que he desenvuelto comprende la verdad toda, 
admitiendo s imul táneamente los dos principios, asen
tándolos ambos sobre una base sólida , y completando 
asi los dos sistemas, en lo que tienen de incompleto. 
Solo me falta añadir que no es menor su preeminen
cia bajo el punto de vista de las ideas sociales; porque 
partiendo de los mismos principios que han servido de 
fundamento á la teoría polít ica, probaria la doble l eg i 
t imidad de la ley progresiva y de la conservadora, y 
que siendo igualmente precise obedecer á un tiempo 
al impulso de ambas , todo el cuidado del hombre de 
gobierno debe concertarse en concertarlas y armoni
zarlas entre sí, para que las exigencias de la una no 
sean contrarias á las de la o t ra , n i se sirvan de obs
táculo n i tropiezo en su desarrollo. Ambas cosas se 
conseguirian no procediendo á ninguna reforma sin ha
ber calculado antes todos sus efectos y proveído con 
previsión á los vacíos que puede dejar, y á las necesi
dades cpie acierte á producir , pues toda reforma no 
sujeta a estas condiciones es necesariamente infecunda 
y ocasiona las mas veces efectos contrarios á los que de 
ellas se esperan (1) . Resulta pues , que la doctrina en 

fie los aconlecimicntcs ocurridos á la apertura de las Cortes, y nadie 
puede decir si se habria conducido con tanto tino y prudencia diri— 
jida por gefes que, no siéndolo por el voto de sus compañeros, no 
hubieran podido contar ron su confianza y se hubiesen visto obl i 
gados á manifestar una triste debilidad ó una enerjía imprudente 
y poco política. Por mi parte entiendo, que el privar á los ayun— 
tlmlchtos de su cualidad de gefes de esta inst i tución, es el único 
Cambio esencial que debe bacerse en su actual ley orgánica; c u a l 
quier otra innovación la considero desacertada, inoportuna , destruc
tora del primer baluarte que tienen en este momento nuestras n a 
cientes libertades, y lo que es peor todavia, capaz de ocasionar ma
yores riesgos que los qw evitar se quieren, 

( i ) La abolición del diezmo hecha por los exaltados, es como 
ya he tenido ocasión de observar , hablando de ellos , una de estas 
reformas aventuradas. Antes de tomar una medida de esta grave
dad debió haberse previsto j sí para cubrir las atenciones que llc-r-
naba est-t contribución , exist ían medios preferibles á ella en el 
estado político y económico de la nación. L a cosa se hizo tan atro-
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cuestión reúne todas las condiciones necesarias para ad
quir i r la popularidad de que ha menester para arrai
garse cu el pais^ y establecerse en el de una manera 
solida y estable: satisfaced todas las opiniones, respon-
de á todas las esperanzas, contenta todos los deseos, y 
nada tiene en sí para que no se adhieran á ella cuan-r 
tos se hallen dispuestos á recibir creencias honradas y 
convicciones proiundas. 

Con esto he dado fin a m i tarea. Tenia por objeto 
probar que, aun prescindiendo de la falta de fé de Jos 
partidos^ que es causa de que jamas hayan hecho una 
franca aplicación de sus doctrinas^, n i se bajan ensaja
do realmente en España , no es imposible formar un 
tercero que no solo se proponga proceder con major 
consecuencia j lealtad, sino que levante una bandera; 
política propia e independiente, á cuya sombra se co-r 
vijen tocios los amigos del orden j de la libertad, cual
quiera que sea el color que los haya distinguido hasta 
ahora. Creo haber llenado mi objeto. 

Ignoro si habré conseguido igualmente persuadir a 
esos misinos hombres la necesidad de organizar imue-
íliatamente este partido •, pero cu lodo caso ^que causas 
ha j que deban detenerlos para alistarse en él? No pue
den ser las simpatías morales que los unan con el sis^ 
tema progresista o conservador, porque j a s e ha visto 
que ambos se confunden en otro, que comprende el lado 
verdadero de cada uno de ellos, y hermana las doctri-

lielladainente, que ni siquiera se pensó en examinar sí había otra 
manera fie transformar el impuesto (porque solo una transform-i— 
«ion era posible) que no hubiera sido su abolición inmediata y ab-r 
soluta y que couciliasc al mismo tiempo los intereses de todas la» 
clases á qúe afectaba la cuestión. Por lo flemas, el diezmo debe 
con si ti erarse abolido de derecho y esta circunstancia obligará á ve
rificarlo en hreve de hecho , sino se quieren espermientar dificulta
des sm fui. Algunos no quieren comprender sin embargo, que esti 
es una necesidad ya inevitable, porque desconocen que la abolición, 
legil ha enjendrado derechos no menos respetables y sagrados que. 
aquellos con que primeramente se rozaba, y predispuesto ademas los, 
ánimos de un modo decisivo contra cualquier resolución reaccionar 
ría sobre la uiutcriat 
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ñas entre quienes se pensaba existia un abismo. T a m 
poco pueden ser las simpatías personales que los ligan 
a los hombres, que en los mismos se encuentran por
que las amistades políticas deben gobernarse por otros 
principios que las privadas , j el interés públ ico acon
seja, que cesen unos vínculos que no hacen sino fo r t i f i 
car bandos que deben desaparecer para la felicidad del 
paisi Solo aquellos que tienen un ínteres directo y per
sonal en la conservación de estos úl t imos •, solo aquellos 
que saben que con su ruina serian entregados al olvido, 
solo aquellos que se reconocen ya gastados por la rueda 
consumidora del t iempo, se m a n t e n d r á n inexorables y 
seguirán sosteniendo una obra que el descrédi to hun
de por todas partes. 

No son estos á quienes ahora me dir i jo. Yo hablo 
solo con los que , ó no han hecho n i n g ú n papel en el 
funesto drama que han representado las fracciones ó 
han militado en ellas con honradez creyendo de me
jor ley la pieza, pero que no ignoran ya cuanto se han 
equivocado en contribuir á su desempeño . Hablo en fin 
con los hombres enteramente nuevos, ó con los des
engañados que han vivido hasta aqui sin tacha y con
servado siempre sus intenciones puras. 

Ya en el actual Congreso han querido pronunciar
se en este sentido algunos diputados, tomando una po
sición aislada de los dos partidos que cont inúan en él su 
eterna guerra de ambición y de egoísmo. ¿Por q u é 
no ha de continuar el impulso dado ya? ¿Por q u é se 
habrá de renunciar á la esperanza de ver renacer con 
nueva fuerza un síntoma tan favorable para la causa 
pública? Si por temores infundados de complicar mas 
la situación, si por una generosidad mal empleada, 
sí por una culpable y vergonzosa flaqueza se dejase 
dar un paso de tanta cordura y conveniencia, p iérdese 
infaliblemente una ocasión de las mas oportunas para 
romper la barrera del circo en que nos encontramos 
aprisionados. No querer alterar todavía la organiza
ción actual de las opiniones polí t icas, es empeñarse 
en hacerla cada vez mas compacta, y en que cada 
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dia sea mas imposible salir del laberinto que forman. 

Después de lo que tengo manifestado sobre este 
punto^ es inút i l insistir en nacer ver los riesgos que 
porre la nación continuando sometida al influjo de 
pilas y lo urgente de su reemplazo por una que esté 
virgen de ideas y de personas ̂  por una que no ha j a 
enseñado en vano las primeras^ n i perdido vergonzosa
mente las segunda al servicio del poder. 

Antes de que se acabe el poco entusiasmo que ins
piran los negocios gubernativos , y que muertos moral-
mente los partidos, se vea la política entregada á sí mis
ma y sin pilotos hábiles que la dirijan , apresúrense 
Jos nuevos hombres públicos á regenerarla y á levanr 
tar un nuevo edificio sobre los escombros del antiguo. 

L a formación del partido de que se trata es ademas 
sobremanera necesaria, para evitar otro peligro de gran 
trascendencia que existe j a de hecho j que no ponién
dose oportuno remedio se hará cada dia mas inminen
te. Desde que los moderados j exaltados hubieron per
dido su prestigio con la nación porque la esperiencia 
hizo patente lo vano de sus teorías j el desacierto des
plegado en su aplicación , han dejado de hecho de iur 
fluir de una manera directa en el gobierno, por haber 
esquivado sus gefes formar de su cuenta j riesgo un 
gabinete que se encargase de dir igi r los negocios. lista 
conducta suja , j de que han dado muestra principal
mente los moderados, es una confesión clara de su de
bilidad j pero los resultados en vez de redundar en be
neficio de la causa nacional j de la libertad naciente, 
como hubiera sucedido , si hubiesen abandonado a l 
mismo tiempo á otros las discusiones pol í t icas , han sido 
fatales para la una j la otra, j el réjimen representa
tivo se lia visto atacado en sus mismos fundamentos-
Abandonada en efecto la administración por aquellos 
á quienes de derecho per tenecía , debió pasar natu
ralmente á las manos de los primeros que supieron 
apoderarse de ella-, los ministros dejaron de ser pro
ducto rigoroso j combinado de la voluntad real j , 
de la opinión parlamentaria-, los gabinetes no fueron 
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ya ntmca ya formados según las condiciones admi t i 
das en todo estado representativo, y los unos y los 
otros han debido su existencia á la inspiración esclu-
siva de la Corona ó á influencias de todo punto i n 
constitucionales é ilejitimas. Pero ¿qué se lia seguido 
de que el gobierno se haya cambiado asi en espre-
sion de poderes bastardos y escéntrieos á la órbi ta 
constitucional? Que los hombres que han entrado á. 
participar de él , no siendo órganos de la voluntad del 
pais, no han fijado nunca los ojos en la causa públ ica , 
y si gobernado solamente bajo el punto de vista i n d i 
vidual que les señalaban los intereses especiales de que 
eran representantes; que viéndose llevados al mando 
por medios estra-parlaiTrentarios> han mirado con des
den el freno de las Cortes y consagradose nada mas 
que á cultivar la amistad del poder cuya inlluencia 
omnipotente podia decidir su deposición; y en fin que 
jamás han comprendido, n i querido comprender las ne
cesidades de la nación, porque aun cuando las hubie
sen comprendido, no era para satisfacerlas a lo que 
eran llamados á un puesto tan eminente. Así se ha 
llegado á debilitar poco apoco la autoridad públ ica , hasta 
ponerse bajo una dependencia estraña indecorosa é 
ilegal; asi ha ido perdiendo su fuerza y prestigio el 
poder parlamentario hasta el estremo de verse atacado 
por facciosos que esperaban derrocar un gabinete por 
medios análogos á los que le habian constituido; asi 
se ha establecido definitivamente ese rég imen absurdo, 
ese monstruo de cien cabezas á qrie se da el nombre, 
de sistema constitucional. 

Es menester, d i j o , que cese semejante estado, es 
menester que acabe ese grande escándalo púb l i co . Pa
ra ello no encuentro otro medio qne formar un cen
tro de actividad política, en que trabajen de consuno 
todos los partidarios del gobierno representativo para 
levantarle á su verdadera altura, contener á la Corona 
dentro de sus verdaderos l ímites y poner coto á la i n 
fluencia exhorbitante de otro poder mas peligroso to
davía que aunque prudente y moderado hasta ahora, 

9 



- 6 6 — 
llegará a l^t in clia li-aspasar la línea que circunscribe 
so. acción, j aspirar á egéreer una preponderancia que 
nunca será demasiado temible. ¿Que medio hay mejor 
que el instaurar un partido nuevo, para que procla
mando doctrinas verdaderamente liberales, baga que 
la libertad, constitucional sea en fin lo que debe ser, 
y no una mezcla de todos los despotismos? 

E l peligro que señalo merece llamar la atención 
particular. Reflexionese cuanto mas se debilitaría la 
fuerza pública, cuanto mas se desacreditarian las ins
tituciones, cuanto mas se alentarian los fautores de 
motines , sí continuase por mas tiempo endeble el 
poder parlamentario, si no se diese una base estable 
al gobierno. Solo robusteciendo Inertemente la auto
ridad de las Cortes, solo estendiendo hasta lo justo su 
influjo, será posible infundir respeto á las facciones 
á la par que los demás enemigos ocultos del sistema 
representativo. (¡Podrán comunicarles esa robustez y 
revestirlas de ese influjo los hombres que no han t i 
tubeado por una parte en valerse de las unas ó en 
alhagar á los otro?, para triunfar j cuyas doclrinas son 
por otra tan esclusivas, tan incompletas^ tan incapaces 
de obtener entera popularidad? 

Háblase de la urgencia de ocuparse de reformas 
titiles sobre Hacienda , administración y otras ruedas 
del Estado; báldase de abandonar por ú l t imo un ter
reno árido é ingrato, para entrar en la senda positiva 
de las mejoras materiales •, pero vuelvo á repetir lo que 
tengo ya indicado anticipadamente. Todos estos votos, 
todas estas esperanzas no tendrán cumplimiento, en tanto 
que no quede mejor resuelta la cuestión política. Sin 
consolidar el cimiento, es un delirio pensar en edificar 
la obra-, con instituciones débiles y vacilantes, es 
imposible obtener resultado alguno sólido y d u 
radero. ¿Qué reformas útiles podrán intentarse bajo 
un gobierno que no parte de un sistema conocido y 
determinado, n i cuenta mas que con una mayoría i n 
cierta y vaga que resueltamente le apoye? ¿Qué me
joras reales podrán introducir ministros que lo son 
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para que no estén vacantes los asientos que ocupan? 

Solo los charlatanes políticos pueden desconocer la 
necesidad previa de vigorizar el sistema constitucional, 
antes de tratar cuestiones de un iutere's mas inmediato 
para el pais: mas los hombres de razón ya acostumbra
dos á mirar las cosas bajo su aspecto practico y verda
dero , comprenderán lo indispensable que es empezar 
siempre por el p r inc ip io , de constituir ante todas cosas 
una administración sabiaprevisora y liberal,, que fuer
te con el apoyo fiel y constante de los cuerpos parla
mentarios, emprenda el trabajo de la regeneración Es
pañola , trabajo que estamos esperando inú t i lmen te de 
siete años á esta parte. 

Penetrado yo de esta verdad he querido, en c u m 
plimiento de un deber imprescriptible mió, proponer el 
medio de alcanzar tal fin á los hombres que se encuen
tran en posición de hacerlo , ya que n i m i posición, 
n i mis luces me permiten cooperar á lo mismo con ellos 
de otra manera que dirigiéndoles la manifestación f ran
ca de un hombre de bien. Este medio, la nación no 
debe olvidarlo nunca, es LA ORGANIZACIÓN DEL TERCER 
PARTIDO. 

N O T A . 

Preocupado hace tiempo de ta idea que me he p r o 
puesto desarrollar 3 después de haber visto de cerca al~ 
gunos hombres j algunas cosas, aproveché la ocasión que 
podía dar d m i voz alguna solemnidad y en que mas 
f ác i lmen te llegase d los oidos de una gran parte de 
aquellos d quienes se dirige. Comencé puesj, a escribir 
tan luego como se abrieron las Cortes, si bien no ha p o 
dido darse á luz hasta ahora por causas independientes 
de mi voluntad. Algunos acontecimientos notables han 
sobrevenido después ; pero lejos de hacerme modificar 
las opiniones que he emitido , me confirman mas j mas 
en ellas j me obligan d inculcar con nueva fue rza la 
necesidad de quitar todo obstáculo á la creación de un 
poder enérgico 3 inteligente y constitucionaL 




